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l.- LOS ELEMENTOS 
TERRITORIO·Y LA POBLACION 

'~:~~· 
Al.~:~~· TEO~I~ ~~Aff;g!O~AL 6¡,:~ci~ ELEMENTOS 

DEL ÉSTADo·;•- \':;' -- - -e··. '.:i :_f.' ··;;::_ ••t•' 

_ _ --~~~ .. "~º'i~~~~ _ · ~.~'.~~: .:~s~~~::·~i-
• •.. La Teor!a T;~~~i1oniLa est:blecido 
que si el E~t~do ~sía forma de Organi-

_zaci.ón Polltica de_uiáSociedad, se de~ 
prenden de él, tres _el~m~ntos, a saber: 
Un Territorio, una Poblaci6n, un Poder 
Soberano y los fines que se propone 
atender •••• ~· (l) 

Los element~s lndic~dós deben estar:unldos 

por un ordenamiento que .se de~om:fna ~o_rden, Jur.ld~co, el.-~

cual debe tener 1a .base ~ r~i6n d; dr ~u estrüctura con~ 
ti tuci ona 1 de la que ema~~n, todós 1 Ós ~~-lncf~fof de -~~ Or-

gan_iLª=;~~~- ,c~~~-~~;~J@~~~~;¡~~fl'¿¡~~~~f- ~~:;;,~ 
• ·:.,.,.-, ~-,- ·.-;c:'..;,'J,'; ·',;:::<o' ,-¡~:.~~'~'. .. ., '~;:'.:.'.~,-"~ ,..,.,- ;· , 

.. ·.. . .según.·{¡;; i>d¿tr-1~~ i'radrcrionil1 ;<:i~s'~1 enlentos 

necesar.1 o.s· :i~~~f r"f~t~;:;;~:·i·;~isten'~,ª :~J1 \~~~~~-. ····~on: · 

( 1 ¡ Serra '.Ro'j~·~.:-~nd~Ú. { 00 ;eo~~~ Gener~ 1 d~l ~s~ado~. Ed i 
torial. Llbreda. de Hánuel Porrúa; S;A. México, .D.F. 
Pig. 185 .· ·· ... . 
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en,:'l a que 

se eiicuen tren, cfrct~sdit;~~:c¡ rii''.c1·{~~s "~1~rií~rito~ del, refer.!. 
·'-;--· - "·""-/""'"' :o--oo:.!_,~ ,:,¡.c~~-:o-_, 

do ,Estado,'' '~,f;'~~; ~,i;1'~""'§'~_;, ''~' it"J'.iji'' ., '·' 
'i'- - '.(?:~·?:- ·\:'- .::~i'·~---; --~-;'~~ .~-é-~¡,-;,_ ··"·'· 

- --1 ~·:/:..7~: :.;r,;;.;..;_.;: . .:::::-~~ ~~2 ·:~.:c:J- .->;-";'_ .-.. ,,. .. ~, -

CA'P08L!i\éfoN%tL'frrÚk~~"'~ ~~~iiit~ en la 

unión de'gBí~:oi;[~g~w:o~;¡:;¡~~\~dtrp~~ifé:~u~f:t~~ {~ So~ie~, 
dad, que :for~~n; '" 

EL 'Pooú· sosERANo;- consiste ·en 'ti;, Grupo :pº" · 
•• : ·:,-:.·. 1. 

lítico Do.minante integrado por Organos del Podér·PGbliéo. 

los anteriores elementos implican una. Organi

zación Jurldica Soberana, bajo la cual funcionaw todas las 

Instituciones del Estado. 

HANS KELSEN, no se encuentra de acuerdo con -

la t~sis que sostienen los tradicionalistas a este respec

to, aduciendo que el Estado es un orden y que esos autores 

lo que considerSn como elementos del Estado no son mSs que 

la forma y contenido del mismo. 



Dicho Tratadfsta nos:·'ilii:e:. 
,--., -_.- ' 

" .• ;La· T~o;;¡¡ Traé!ii:ional, distingue tres ele
mentos del E,s'tado, q~e son: El Territorio, la 
Poblacion\y,...el Poder; y. se supone que es de 
ese_ncia 'del ·.~_stado, ocupar un Territorio. 

El Territorio que se considera como un elemen
to r.eal del ·Estado, no es mas que la esfera e~ 
pacial de-validez del orden juridico; siendo -
el espacio dentro del cúal aplican los siste-
mas jurfdicos. 

El Pueblo que de igual forma era considerado -
como una realidad del Estado, es simplemente -
el ambito humano de validez del Derecho. (2) 

La soberania queda como una cualidad lógica de 
un Orden Jurfdico superior y total cuya validez 
positiva, no se deriva de ningún otro orden s~ 
perlar .•.•• " (3) 
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Cuando se dice que un orden jur!dico es limi

tado, se trata de hacer entender que ese orden debe apli-

carse a un territorio exclusivamente. 

(2) Kelsen, Hans. "Teoria General del Derecho y del Esta-
do", Imprenta Universidad, México, 1949. Pág. 218 

(3) Kelsen, Hans. "Teorla General del Estado". Editorial 
Labor. P6g, 123 



sigue cons,de~indj 
·º· . 

esencial~s, del Estado. 

'-Las -fronteras son las del 

do, es decir, establecen las medidas 

Constitucion Pol1tica de cada Estado 

cldO$ los ll~ites de los mismos. 

Es de vital importancia establecer-

ras de los Estados, porque de ese hecho se 

-5-

otras cosas, las fijación de Ja porción de tierra' en' la 

que ejerce la Soberanía Internacional de un pais; siendo -

tambii!n el lfmite de la Soberan!a Exterior para los fines 

del Derecho Internacional. 
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O).- LA EXTRATERR!TORIALIDAQ 

El Estado puede extender:sus domi~;~~, más 

allá de su Territorio original, cuand~_p~j aÍg~ll~ razlÍn 

existen Territorios. sobre los cuaÍés'.tfe'~eel;~do~i~ioJ 
u' -'"-• 

cuando se da ese caso~, désde i~eg-O'c;t~~é:~.lJ~S'(r-'~~"'J}ú 'C!e- -

una situación anormal de las forma~ p~1{tj°~~~~;j'{¡'~ he~ho e 

de esos Territorios dominados; es:_c!_ec;I.r,~;~u(! :úI1ten6meno 

- ocurre en aquellos Territorie& que noiformaii,j,¡i',d de,~a1,::_~; 

gün Estado Soberano, o que ese Territ~ri·~· ca~fi:,~}b el domi 

nio de un Estado poderoso, aún forma~do ,un E~~a:d~1Fy a'1. que 
·,;.""'" 

le imponen el poder por medio de ia fuerza::-,rfc_~-~l -p-~ra -

el caso de que se dominará un Estado'por~~ot~o'~;no~presen_ta 

ción a la Soberanía. 
! "; ·." .. ,.:. . ·~---~}:·'.·· .::\:. - ' 

El principi~ de' Ext~aterritoria·l idad resulta 

de las relaciones de 1oscEst'~~cr~ :.;,-{¡;.e si; -éüe principio 

se basa en criterio de reciprocidad que debe existir entre 

los Estados s~beranos para el mejor desarrollo de sus rel! 

cienes pacificas. 
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En cada:Estado .sobérano ·encontr.amos activida

des que en forma permanente, reaj jza ,ést~;por med~o ;¡-e sus 

auto;idades '.e~ º~r~~ iúádo_, 't~es~.H.ª~.ct.2~~U.é n*ªfict,~.~ ene 
n~éla el eJe~cicÍoi:dmPÓder del' Gobi'ériio en donde' se rea 1 i 

za n ;- éj '~~~y~W.le~~ffff ~~~~~'i":t'tí~'Nt:t~,¡:~~"fi"fot'\,t~~ 'ci u e -
cfectü,an\o,i'cónsule~; la r~n'ciÓ~de;los'N~Ürios•Y la dé 

los Ofici~Íe~~el Registro Civi};fun~_io'nes que r~aJÍzan~ 
con respe¿to a sus nacionale~ en un pafs:extr~njero; de· la 

misma manera, los nav!os de guerra y sus tripulaciones go

zan de cierta Extraterritorialidad en los puertos que rec~ 

nocen ese derecho; asi también se encuentran casos. cuando 

se trata de Embajadores de Delegaciones Extranjeras. 

" .•• El principio de Extraterritorialidad resul
ta de la cordi~lidad de Tos problemas que enge~ 
dran las relaciones de Tos Estados, bajo un cri 
torio.de reciprocidad los Estados se encuentran 
permánéntes'.Je'1C:tlvld~des mfnimas que no afec
tan por si .~lsmás .·1 ejercicio de un poder y la 
substitución_.,de·:otro poder extra no •••. " (4) 

Pág. 203 





-~-

. . 

_Con la palabra .Población aludimos aun. tér.mi-
"-:,~,;ó " ... _ ,, __ ; _·;··. :· --- e;. - :- - ·; ·- \. "'. -. 

no cuantitativo q1/e .s1r~é•pafa dái- á· entender a la totali-

dád de sér,es.~u~~'~}>s ~9u~}Ú~~i ~~;··u~j·d~i'e:r~j ~~d~cTe~~i t'~~-
·;/2~" --.·:_,-_ '· -:~-::;~_-·::] ,., -,~-l-~~G~-- .- :35, ·~· 

rJ.o. · . ·- . ~.;;:;cJi0,~·~:;;~"'z .• ·~~~· 
•--:·C.;•:)~ ,•;'O> e:~:~::~~> · .. ~'. .. ~ F)/' • C• • 

ci·a·1i~1tf;~~i2k~~H~~¿!fJii~l~j!~/¡;~~~!~i~ir~1 ~·t:::~::~:~~···· 
de:'có~frn'.J.do "es t;icto"iy ·:.;üe 'ii} ii~en~~:~{J~1~}~i á s'?pe rsona ¡¡; -

que. esta~•suJet~s a d~te~~iíiada+soti'~;~,;'t'~" J;J¡·~·~~~~ ia vin-

'cul os ci~Cia.ía~os. . • ,;~ ;~l'L'if}' cf•'.. · .. ·.~ ... •.f.·········. ··:\:~,~;-~-~)LW -,~;-~~:= ~-:~:;-, _ 
Con 1 a palabra Pueblo s~ g~~r::~de'.~ .tódos 

los ciudadanos aún a los que en un ~o~e~tio ... d·~~~r'mi~ado no 
·--: ·'' 

se encuentren en el Estado del cual son·nat'Urales. 
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11.- LAS CAR~CTERISTICAS DE LA SOBERANIA 

A),- EL criNéEÍ'TO'IJE SÓBERANIA 
--=;,,, ~ ' -- !i:f:~~-:.:_:·/ 

c::ºº:~~"lf)~~~t·rf~iú~';~~~-.J el 
... ~-~ --;-c •• - .- . 

·Estado, la Teo~ía 

tradicional; s:~¡¡~:n:e1;:ooder·~el Es_tado. 
e:~-~:~,-_~,··.:~. !-~f::~ ':-~é~--·-; _ .. , 

· Ca til.frt~· ~~de~n~ ·señala que el poder del Es-

tado d~be ser;so~~ran~: El Estado es soberano cuando el -

conocimi~~'to J~ l~s· normas jur1dicas da a entender que el 

orden personificado por el Estado es un orden supremo, cu

ya valt~ez no es susceptible de ulterior fundamentación, -

ya que es·supuesto como orden total y no parcial. 

Que el poder del Estado sea soberano, quiere 

d~c:ir,_~_que es un poder nÍ4x1mo, y que por encima del mismo 

no-existe otro.poder mayor, 

•, •. La Soberanta es una caracterfstica del P.2. 
der del Estado, que consiste en dar órdenes -
definitivas. de hacerse obedecer en el orden 
interno del Estado y de afirmar su independeu 
cia en el exterior .... • (5) 

(5) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. Pág. 232 
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La _Soberanfa es el elemento con el que se --
' -- ~ - . . , 

deter_mina __ , la· va.lidez,:'déc-todo' el orden dentro de un Estado 

y una vez deée~_~i~ad~, ~!ja~ una bas'e responsable dentro 

del marco de laic R~i~'él~ri~s :Internacionales de los Esta--

dos.-' 

:_El verdadero fundamento de la Soberanfa, lo 

encontramos en la naturaleza social del hombre, ya que é~ 

te, siempre tiende a·buséar un orden que sea tan fuerte -

que pueda someter a los dem4s para que de esa manera se 

pueda desarrollar arm~nicamente el individuo a nivel del 

Pueblo, teniendo como base ese desarrollo el Poder· del -

Estado, reconocido por la totalidad de las personas perte 

necientes al mismo. 

B).- LA SOBERANIA COHO PODER DEL ESTADO 

La Soberanfa es una cualidad del Poder del -

Estado, que tiene las caracterfsticas de una auto-determi 

nac16n y auto-limitaci6n confirmando su vida independien

te con respecto a los demás Estados. 



" ..• La Soberanfa de-un Pueblo se manifiest~ 
en el-Oe'recho,a dars_e ley~S¡•emitir-décisi~ 
nes administrati.vas y sentencias pararo·s ~ 
casos controvertidos. En' princl,pio:_no hay 

-12-

:~:ºYP:~:~c!º;o;1 m:~i: 1 :ec~~¿r~f~~~~:jt!{~G~; __ 
urii6ri;. ;•·· (6) - :;e~- - --- . 

~~'-•(," ':-: • - •; 7-:';:, .r.• 

HANS KELSEN,, o~l ná.~o~¡Ja':spb~;;~rllr~º ésduna-
propi edad de 1 Orden Jurfdi co,:; -.~~e ~~·~sf~\e'•:~ ~~~ dicho -

orden sea supremo, y cuya- vi ge;,~J~,¡~;t- -~~1:~:~:.~é -~~;f i~~an 
otro orden superior. ..,_;.,· .. -. ,_, 

El Estado tien~-un:Pode~ directo e inmediato 

sobre todos los individuos que forman parte de él. Respt 

tondo ~nicamente el conjunto de normas jurfdicas que ri-

gen en ese sistema, es decir, se autolim1ta en ese senti

do al crear los cuerpos de Leyes necesarias para que los 

particulares se defiendan de las posibles arbitrariedades 

que el Estado al cumplir sus funciones pueda cometer, 11t 

gando con ello, a -lesféiñ~titt-da.recilos <le las personas -

que pertenescan a ese Estado. 

(6) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. Pág. 233 
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Co~o caracterfstica de la.Soberanf~ se debe 
·-. - .oc·_ . 

reconocer a la.unidad, es dedr, '_el· Poder-..dél :·Estado ·de~ 

be ser único, y dicho Poder no\~~pu~~e ~~m~~~~i~ ~~~ 
otros poderes porque•. debe ~e .. ásf, :s~fro.n'i>'é~fáLc~~ ei º!. 

_den existeqte, vi~·ien-docómo corís~~fufa~~~Üt~-~~é~~u1a~ 

El Poder del •Est"do debe~&,;~~~~Qtl~~y¿arac: 
terfsticas de eficaz y direct~-, por:l!'i,9~~-?~h,e.r!.~contar, 

con un órgano encargado de sancion~!'cl:•s'°'con~uctas inde" 

bidas, el cual deber! estab1e'c~r2;-.~Jii ai~~~1'0 a la ley 

y debiendo tener como final idad:'c~nc~'~t;i'e1 de dar cum--
-·-. ·;-_./ 

pl imiento al Ordenamiento Ju_?;f_di.c_?·''· · 

::~.~~ '":\>~· 

propiedad del Poder 
en que este poder -

es la Gnic~ .itierÚ.social organizada jurldi_ 
c~mente y que _se'impóne a cualquier otra 
fuerza ..... • (7), 

(7) Kelsen Hans_. Ob. Cit. P!g. 239 
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(8) Jellinek, George. "Teorfa General del Estado". Tra-
du~ct6n ~e f~rnando de los Rfos Urruti. Companfa 
Eaitorial Continental, S.A. México, D.F. 
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En·e1;ámbito ~el Ó~r~~ho····lntetnacional, los 

:s :::::d:~a :::nl·~n,;:~e;:;n iifr~~:::~~l~~~~;e~~~¡~\!:1:.~:t · 
•tonom!a de los Esta'dos'~ ac~~alld~ e'ñ':~se\~i~$0.tN~1.~-~t.adÓ 
·no esta colocado dentr6~J~~'Ülla'J,'¡'.'ef¡l'¿'i~n'ilé~subo'rdiriaci6n 

··- ---
u obed i ene i a con ré s pecto~a Ao'~~~ t?~s:(s Údos ,-sino ej e.r. 

cien do su lndependenc;~/ 

D)o- LA· SOBERÁri1.idNTERNA
0

Y EXTERNA 

s,~hace .la di;tfnci6n entre la Soberan!a 1! 

terior y la Sob·¡¡¡.f~;a: Extefior, de la. primera se deriva 

el derechóf~u?;tÍe,~é ~j}7~tado para•organizarse pol ftic~ 
mente; es decir; aci!a~se ulla éonstitúci6n.y l~yes en ge

nera l. 

Hacer menci6n de la totaHd~~ide~los dere-

chos que origina el-hecho-de-ser:sobe~ánÓ~~n.tstadoen -

cuanto a su sistema interno, ser~~ ·tan~o ¿~rn~··en~me~ar a 

la totalidad de los derechos subjetivos .de las materias 

y competencias materiales que tiene el Estado dentro de 

su ámbito territorial y que le garantlza··el Derecho ln-

ternacional. Resultando .inútil ese irlte.~to, porque en -

dicho ámbito, el Estado tiene ·toda la!ccimpetencia que --
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afecta al orden.de.la .conducta, esto .~s, un d.erecho a. la 

creación de.1 D.erécho. 'er to~as~sus 'etapas; 
·,'.:.: 

P:or ·~·o~!!~anfa» Externo se: debe- entender aquel· 

dereCho_cqú\ ti~ne~:el ·.Estado .~'ara.mante-~er_ y de_fender su 

independencia; 

Entre los actos que realiza el Estado, ac-

tuando con Soberanfa en el campo del Derecho Internacio

nal se encuentra el derecho a mantener relaciones con 

los dem!s Estados, de comerciar con ellos y de excluir -

dentro de su Territorio toda acci6n polftii::a ~e·cÜalq~ier· 

finalidad así como la de brindar protecci6n a sus.''na.~io-
nalidades residentes en ~tro Estado~ 

En el campo del Derecho Internacional, cada 

E~ta~ci·~ttOa soberanamente nombrando libremente a los s~ 

jetos de Derecho Internacional quienes se hagan cargo de 

vigilar el cumplimiento de lo establecido por la Carta -

de la Organización de Naciones Unidas y dem!s leyes con

suetudinarias; dándose la posibilidad de que una vez que 

se hayan unificado los criterios de los Estados partici

pantes, puedan llegar a revocar los nombramientos. 
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E).- LA SOBERANIA·POSITIVA Y•NEGATIVA· 

aquella qu.e pose-e>·,;¡ Estadó'. respecto de Tas personas que 
··-

habitan en :su ie~rltodo', :ias:cos~5- que en él se encuen

tran-Y··los hea1~s ·~-~e·en eJ-·mismo ocurren; ésta competen. 

cia pre's·enta- diversas -modalidades que oscilan entre un -

m&ximo y un mínimo. la modalidad más común de ellas es 

la competencia territorial exclusiva y plena, comunmente 

denominada Soberanfa Territorial, dicha Soberanfa se 

ejerce seg~n lo dicho por algu~os tratadistas lo expli--

can: 

De modo· esencia{ s~br~ ~l éspado terres-

:::::;:;;;¡¡f¡t;~i:~'fJ#::~;:~: :fü::::'.~ 
ci6n horiz-ont~Í·-ySvertÍéal• como el. mar territo 
rial, él és'pacjo ~-é.r~~ situado sobre el terri: 
torio del Estado "" (9) 

: ':::·.: 

En su 'aspecto positivo la Soberanfa Territ_g_ 
rial a decir de frat'ádistas .se reduce a dos ideas: 

. . . 

_(_9_)_M,_.-8-a_l_l_i_n_a-.,Ca rl os, ¡_·~:i·s. M. Moreno Quintana. "Derecho 
Internacional Públiéo,.. Edic. Librer.fa del Colegio de 
Buenos Aires~ Pág .. -181 
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" ... a) Ser un Poder Jurídico 
b) Tratarse de ü'na noci!'!~ fiincfonal .<;·:·(10) -

::: i;!jíi?~l~íJJ¡_¡u~ri_•_:,'d~iicrºt.s~·.1•._'_.·_~_~._._t, __ :_._._,_¡_•_:_•_:_1 .• _1_:_;_¡_~jiill~;1lf ~ 
dos a 'P:_ci!l~:Ú',~~f~C:t'o~. -·- - - ~- •,, ~-; ~ 

c;<·c-- ;_s·~::> ;"•··-· !~;·,.- ·_':\'.) . ~,:~,,- :~ ~b~~_;'f~~: ~:!. ,,;:_ ~-.o;..==;;·,'-'--·o_ ----

--·--·- -- ~~ -~~~:anr~[r;~ti:~~1a·;>e·~;;ün;::~~c16n %n> 
ciona l ,_ ya _ qu'ii''SÍ~~~';•\fü'¡~'.¡ce'~iéoní~·-~~~}~~;¡¿¡6'~ _._µ~{¡ tiva•· 

. -~ - -- -- - ~·"",,~"'- _.,,=::-:: .. 7,<-,::, --J:!-; - - ·," ~- -,, . ·~-

.~~.~. ~~i¡1¡o,,~ne.~sl_¡~y_.:_,[f f ~i1f~1i~i!!!:~¡f it:~~.:: 
. cumplir.tcon?(i'.;tel'-~illad~s-·•bienes exte-· 

r1~·~es;i~ ~it~~~;;;~~~~q·~~~-Í:z¡~~1'~'aj~~t'i'l1~-;~1ó~- del ___ Estado 
es. el jriteres~'!:¡_~~ rn~11no.-. -- ·•} -

·;· - -·"-":;_~~ _:.---~ ~;~~~~~i~:~: ~-~47't?~;_;o'~~~,~~~ "-=-o -=-·ce;;'~ - -,;::.=-.--

rfsprudenciá'· lnterrÍacional concretamente en la sentencia 
dict~'da'~e-1 '~-, de·:·a~ril de 1928 por el Tribunal Permanente 
de,~~b~tra;¿ enel asunto de Isla de Palmas, entre los -
Estidos ~nidos de Norteamerica y los paises bajos; 

( 10) .!deni. Pág, 186 



• ••• La Soberan!a Territorial implica el dere
cho exclusivo de ejercer actividades estata-
les. Este derecho tiene como corolario. un -
deber, la obligaci8n de proteger en el inte-
rior-del terr_itorio, los derechos de los _de-
más Estadós y en particular su derecho a la -
integridad y a la inviolabilidad en tiempo de 
paz así como los derechos que cada Estado -
puede reclamar a favor de sus súbditos en te-
rritorio extranjero •••• " (11) 

-1)-

La Soberanla Territorial por otro lado prese~ 
ta un aspecto negativo, es decir, el exclusivismo, o sea 
la facultad de excluir en el Territorio de su competencia, 

cualquier intromisión de otro Estado propio. 

Este aspecto de la Soberanía se caracteriza -

por hacer notar la·independencia del Estado~ siendo esta 

nota d_e __ exclusi_vismo la que se traduce especialmente en -

el monopolio de-la ~uerza, en el ejercicio del poder ju-

risdiccfonal i,en li organizaci6n de los servicios-pübli-

e os. 

(11) Charles, Rousseau, "Derecho Internacional pülilico!' 
Tercera Edfci6n. Traducción de Fernando Jfm~nez A~-
tigues. Ediciones Ariel. P&g. 225 - -· 
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·1!.!..:..::.::.LA SOBERAN !A Efl. LA COMUN 1 DAD !NTER-
- ¡.,.-;---

,:, 
'·; 

·.·. , fr_A:c :Jhi~óii~,1~~~º ~~-L~·;sóitRANiÁ ~¡¡-EL 
ot RE clló · lrrTE~°N'icró~t~~,,-~-~'?j~{~f1; 3""~ccef'.-'-~'''fjftº'~~;-· ···-·-

• .- ;'º• ,. , ...... ' • :'.1~~~".- ''.-;;-~·>'·'- ;',:'·.:::___·,_ ~-, .. 
_ .. ,":o::~:'.:~-.~':;;_~~~.¡/!/~.-~~~ .. ·.~; :,:3;:/: : -·;~~:.:::.,,;· ,:::\· .. :: :··: .:.L;..:~.~: 

-· I-~~ :i'r---~-~";~J~~'-;f~"':~~~t~~c~~ ~¡;~fü~E:~i_a~Jdi1 .• 
Dérech~f]J,'e ;;~-;~!~iJ;,1n%~'?~~~~J~. en· cJ~'ñt~~-~fü'catá¿~ 
ter jÜrid\i:ó;i/'- [ -/!) :(¡; ;{:' <·~:- '('•;;; e• ·':-: 

_;_;·;.···-i·~~ - >n·-· ~tt~::/~:'.~. é:'1;~::.,~.'\~;,,::;.'.fj,;" ~'.~f~ -:¡[);;~~ ·: .. ··;,_,,-~'.-
~·:.::.~~·, ·: . ·~¿,~··- ··t :\::''.; .. , .-,~-."-'/'--; ;·. -,:-- ·::;~f_i";'. - ~:- :, -·::·;~~- ';:: .. :.:.,-_, 

:::::;::~i~n~~~f t!i~~1~i~1J1i~!:l~¡~1::;; 
cional. Habiendó''entrii'/~11·0~:~ · ·t·:-:·;· .,;: · .-,:'' i t ·· 

: : : ': :: ' 

0

:: •: :: :::'::: ~f ::E~Y~-:' .. :.'n5~_-.:º·. :: ... .,•--~.·.e~P_:ot'..:r•. ·_·.t·.-.·:sle:.:·1.~_:~_.-.~-·.":D·:·_'._;•_e'.~_,_r·~•-.·:~··.-·e:.• .. -.;-_~.ªc:~ .. -.:.:_._h; .•• _.:o~.~.·~~ ..• !.i.~ .. ··'.·----.~.,~.:.t.;..._-· .. •1 __ f.: ... •~.- . • -
dó's - se- r~-s-u-e1Ven·-,:por --',a-~fue~~:t~º ~ -~ . ·-::·· , -~ 

Sostienen además que ,-.;~:tra~~d~·~''é~~ ·~-:iris 
',:..":!·-'''·"·,' -··i·' 

de conveniencia política, de intereses ~ara}é<~sta~o, lli 
ro que no son normas sino expresidn_'d~- fc~,erza.•,'[sto's ati~ 
tores le niegan la naturaleza jurídica al D~re~hd·(n.ternA 
cional sosteniendo que no es Oerecho sin~ u~~ R~ma<de 1~ 
Moral Positiva. 
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Existe otra corriente 'de JÚrls;tas ~ue sos;tie

nen· que el Derecho !n.tern~cfonal es uií:'oúecho:;DEBIL.~dm! 
'._~: ~:· .-.'.o. . , -_;_-; _; ,:_,_;_;,_,_: _-,' ·__:;:~' , I _,:_ , :_-' ,"'r ,::___ . J~:. I.-- .. • 

: : e~::n~~c~-f:~i~:0#ii~~~~~~i~¡:;~;~¡~f ~~j~,~~~-i~M,~~~tij#~-)-~= .-
que a rgiimefl tan 'qu ~/las N~~a s'.~~-u~{:J_o'.;fJ g~tj~.;~~~~:i~é'.p~rdc~; --
tas. , · ,-~ - ·- · . é>o-·--<.;~~-5;,_ ·--.-:,~·,,_ :_ .. __ .,."' -:Q~~:;:<t;:~;;- ·-?-~\::.~: 

• - - ". 
0·~:.~2 o:_-"..,!d:.:'~:--~i~~~ '.i;S~_,-i".,'.~~_;;{ ;::~;~·;:---

- .··::_:_~,'.,_:__-___ ',·,--Ce',~-·-·,]_:· --,:o'o'".'...' :_,_:_-.~_:_-_{_·~-=-.'---~·,·:·····.··· -;_~~~f:·<{~á_}:·: .. , ' 
La escuela posjtiv~ ní~Í!e~n\i·t·~at_~}~e fÚnd¡¡-meJ!. 

~::.e~- :::e~:º t::::r::c:::ª:1·~::E~~~~J":-{~'f~;!f~:~{;i::~,1:f :_ 

Derecho de Entidades Co_ordlnacf~·~ _y'i~;;;·t'~~:f~ 'd,-.i''.'i'~•·v~1-~ñ~;: 
e ' ·~',' 

tad Comfin de lo~ Estados. 

La tesis de la coordinaci6n sehla que- el De~. 

recho_ lnternac_iona_1· y el Derecho Interno son de natur_~le~. 

za diferente;- pór~ue'en Derecho Internacional-no: eidst-~:,.:_-~ 

una voluntad superior que imponga el Ordenamiento Jurldi~ 

co, son los mismos Estados actuando en un Plano de Coordf 

naci6n los que crean las Normas de carScter internacional( 

En cambio en las Normas de Derecho Interno tienen su base 

en una relaci6n de subordinaci6n de los individuos hacia 

la Norma Jurldic•. 
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Lá tesis de Ja vol unt~d colecth;f; pai:te de -

la. distinCión ·;ntf~·Ün acu~rdci de ;oiuntides/éxf~te un -

::;:2i ¡~J.ic~~}i~lifu,i~~%~t~~¡~¡¡¡~:;; 
te•· un pa e.to .. ~.~r~atJv•o~ de;do~de.:se;da' una 'coop~radón'de -· 

:: : u:::~:~~{~tt~~1~{~~k~·~f ti~~7f :t~¡ d·~::·r:~;! :m:~ . 
. , -·:~<:"" - .,,. ·._ \/~:\· _:_ ;;r~ -\::.::~-. ·>::)' 

';,';-'::.~:'"; ¿\~q;: ·:,>·.:\~'; ·-:·_: 

1..lé.·f~o'~t a'gde!:J ~-'Norm~;: "PACTA. SUNT SERVAN DA", 

se originii cu;nd~{1~~fpo~Jt'iVi stas modernos se di erón 

cuerítá .de que:ras·;anfé'rior.e5ctesis, eran demasiado frági
~ ·.· 

le.s y que en ~o-nse~ül(n-éi{'~rio tenían una base fuerte que.;-

resistiera una criti.i:a bi.én fundamentada y entonces tratj!_ 

rón de encontrar una ·nór~a primaria qúe diera validei a .. -
-, . ,:.·.: 

todo el Dereéfio; "c.:i; '" ,; ··· -. ~<::..:. -
·-· º"--'~7-?• ----·';""'- o.7~;o:=c=~~;-t=?--~~-~-,_~,,-,"'-·-·--¿f-;--.';-" '~:·~="'-::..::?:..o.- e-:;=.:;· 

-.-,. ;-· 

. SegOn.:e1 ;traúciista Di~nisio Anzilotfi; lá 
;·,'::_· ._,. 

norma PACTA suir!"•sERYANDA'es· ün ii~iné:ij);c);.a •j,Vióri de va~ 

lor absoluto:•Jnfv~~¿¡'l ;-'h~i~~;~fo)~_ic{~ndóÍ 
···._·«·, ;.'.,-
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" .•. La fuerza obl ig~tofla de esa ·norma 
riva del prlncipfo d_e qÚé 1~~ Estados se 
ben resp-eta~: los:acúerdo's concluidds p~r 
ellos •. ;o''.'c cJÜ)o -

-;e~. 

El principio PACTA SUNT SERVANDA no permite · 

una deinostracióri ulterior, debe admitirse esta como de v~ 

lor absoluto, como la hipótesis primera en que desanca é~ 

te como los otros órdenes del conocimiento humano. La t.!l_ 

sis de la norma Pacta Sunt Servanda, fue insuficiente pa

ra_ e~tablecer la obligatoriedad del Derecho Internacional 

pero constituyó al desarrollo de la Teoría más moderna 

que se_ -f-u_~dá ·en la -Soberanía Impersonal del Derecho . 
. ~ 

,-:_·;_'\._.: ,. 

__ ,'.. ~El_ :fundamento del Derecho Internacional, según 

eJ iiia~st·f;;_cé~ar'sepulveda; puede encontrarse: 

--";";En·-1a-idea de la comunidad jurídica de los 
Estados;-más no, en una comunidad que forman -
l~~-_Estados por medio de su voluntad, sino una 
comunidad establecida por la razón misma de -
las cosas; por el principio de solidaridad hu
mana, por nexos sociológicos, en fin por la n,!l. 

((12) Anzilotti, Dionisio. "Curso de Derecho Internacio
nal". Traducción Espanola a la Tercera Edición lt~ 
liana• Madrid, 1935 
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cesidad hist6~i~a; El hécho es que tal comun! 
dad cié- thtereses y fuiiCiones-existe, .Y ia .idea 
de Derechos Iriternacional'es d~be·referirse for · 
zosa111entea.ella:y noj;la ~oluntad a'e l~s Es:
t.ados indivl~~¡l~s;;}:~;·'.úúf ---- -

-,e_~- ,_'"--· ;, ¡~:--~~=~~---~~I~~,, -.~~=- - - .--,-_·.:~~~~:}.¿~¡!_~~,-o-·--- ·.->e,_-

·- - - ,·-_'{.~/\· ·'._';_;\).< •• '··:¡·~ .• ··· ·>C:.._·. 

CIDNALES..;_: ,1_ _ .'.~ -~~-'-]>' 
··-')Á~~'.·~ /J,-~:, ::;~~{~'"-" ~<-!'·-~-,--o,

La_ idea del Derecho 1'~tern·~~i~'n11l\debe 
como base la existencia de u~~ plJ;a~'i(daJ}cl~.i~di~-iduos 
dicho orden jurfdico se o_riginá, cuaníio:_1ás enÜd~de!Í\so~ 

beranas se relacionan y creiin 'actos d~ 'c'oíít'~~i~o:'jÜ~-tdico: 
: : : .. ' ... _:.~ ~:: .:. ~';_~-~_·:.~•--_-_-_•.-.-_·_._-.º __ -_:.:_----.;~:~_,·:r~:· 

' .,_(., . 

soberano aNu;: ¿omo:'presupiiestci ne~ El Estado 
·:_,,; 

cesari o para concebir el Derecho'~·1nter'nacfonal" y': no a 1 --

contrario, es decir el Derecho InterÚci~~a'1\o es presu-
,.. . '"·· ":' --:· ·.. . ,_ 

puesto indispensable para conceÍ>ir·aí;,istailo.~ --

La Soberan!a del Estado, no se concibe como -

un impedimento para que pueda existir el Derecho Interna

cional, sino por el contrario, esa Soberan!a, se coloca -

como un presupuesto indispensable para concebir el orden 

jurfdico internacional. 

(13) Sepulveda, César. "Derecho Internacional PGblico•. 
Editorial PorrGa, S.A. México, D.F. P6g. 65 
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" ... El Estado es la unidad territoriai d~ciSQ. 
ria, uniVersa G ·y ·~fe~:!}v~\ t~nto·(·1;,~n): .• su i nte-• 
rior como e~ el· exter .. ior; .·~·; "> ' 

, ,.:z:.F' ;;:~~{~/ ,~<:'.,_ 
. . -.. _,--.·;:·.;·.. . -~)/ 

EJ icú"~~tJ~'{'~~¡¡~ ü_A Estado se somete a una 

Norma de Del'.~.;h~h1ntWn~füi{~\~"tie~~ que ser como conse

cuencia de un~ dei!'d1\an \ibre, ningún Estado se encuentra 

obl lgado a rel~cion~:~~ dJplom&ticamente o a firmar Trat!_ 

dos, y si ·.10 ·~·ace';· .sé·. somete a los puntos que los canten-
··· 

gan, 

El Estado no pferde su Soberanla por la exis

tencia de sus obligaciones Internacionales; dado que su -

propia- conservación se encuentra apoyada por el Derecho -

Internacfonal, Toda vez que por principfo natural, el E~ 

tado pretende su propia conservación. 

Los Tratados Internacionales, son el medio' 

que .tfenen los Estados para tratar de solucfonar los con

flictos que se presentan con motivo de las relaciones de

rivadas de su vida comunitaria. 

(14) Heller, Herman. "La Soberanh". Traducción del Dr. 
Marfo de la Cueva, U.N.A.!1. México, 1965. Pig. 225 
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La constitüció~/Polftica del Estado' Mexicano 

habla de los .Tratad~s ~~·. su•ArÚcu1~'iJ3, ~t'andosedice: 
:/::" ··\-,·;< ·~ .• ' ' . '. '.:' 

. -·< . · .. :.~: >">·" ·.?:~L· : ; :~·.'..;· ... ~: .. 
· .ARTICULO lff;~~iE~t~~"co~fhtúc16n; las Leyes -

del Congreso de 1 a: UniÍ5n:~&i d·~~~lJa -d~i~e~ y todos los -

Tratados que esten de acuerdo con la misma·, ·celebrados y 

que se celebren por ~l Presidente de la Repablica, con 

aprobación del Senado, ser8n la Ley Suprema de toda la 

Uni6n. 

Se entiende que esos Tratados que se celebran 

deben estar de acuerdo con dicha norma fundamental, ya -

que de lo contrario no serSn reconocidos, 



CAPITULO SEGUNOO 

LOS SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

SUMARIO 

IV.- Distinci6n de Personas en el Derecho Internacional. 
A) Diferencia entre Personas Físicas y Jurfdicas. 8).-
El Estado como Persona Jur!dica. C) El Estado como Cen
tro de Imputación. V.- El Estado y otros Sujetos de De
recho Internacional. A).- El Estado como Sujeto de Dere
cho lriternacional. aj Otros Sujetos de Derecho lnterna-
cional. C).- El Individuo como Sujeto de Derecho lntern! 
cional. VI.- Reconocimiento de Estados y Gobiernos. A). 
Doctrinas acerca del Reconocimiento. B).- El Reconocimie!!. 
to de Hecho y Derecho. C) La Tesis de la Legitimidad o -
Doctrina Tobar, 
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.Iv.-.0IsTiríc10N oE'·PERsONAs EW;El DERECHO 

INTERNACIO:AL ;~3!~ .~:; ;º~ . ~;. i~ 
.. • .•.. j A)·~::- ofr'ERÚÍci'A ENTRE•'PERSONAS F IS! CAS 

.
JURIDicÁs.'•' .····.:.;~·. '':~·:. "'}t''.'F~'.: :;t···· 

"~~:,.': '· :,_) ;__i·,, • 

'".-;:.~ -, • - '•7 ._- ~:-.~~-::~:.~:-:t;;:, .' ::.:¿_;:-,:)~~~~~:.·:~~~-~\i 
- - - ' •,•.•::~,: .:;--~-- ~ ' - _. ~·:>·:· _: 

.··· .... ) .... ~~~8{f~1~f f!~~;1,d~~~f·~~f~~'.~~'t1~·; (:se '.di s t.I nguen 
1 as Person~s F,fs 1.ca$'de.n as/Personas Morffes, dando ex 1 s

ten~ia de '/~s ¡;r~';~·.;~~~"5'u~ici·1c~~ Individuales y las Pers.Q. 

. nas· Ju;:!"~i!~;~{ t~i'é~l~~·¡·s.'.'' 
.e- l' '.~::~.·.~.:-~ ::(:~~(·;, 

'"-\·'~. ·~ '2<"· . ---
,:~i;_ ·;o ~:_·::r· .. · , __ :. :· --.: _ 

···'.:.~\!. ······i;Por'•Persona: Júr.1d1ca en general se entiende -

como; e1''.~nW' d~'~~z ·'~e ~ontraer derechos y obligaciones, -

es decif)'~:J. ente capaz de relacionarse en forma activa o 

pasha ;:·:. · · · 

.'. L.a Persona Jurídica Individual es el hombre -

que reune determinadas caracterfsticas que la ley exige -

para considerarlo como tal. 
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La PersÓna·Jur;~~;~·~CÓl~c~Í~a, ~o·~·.;aL~comuni 

::·::, ·;;;;;.;:~:r·:;~~·~~t&~i¡~\;;~:~;·· 

¡¡:1füJ!~ti1t~l~tlilJíijJ\i~~r:~ .. 
··A 1. ;gu~J,' q~~t 1(51'.~•ris}il·:i:ci1s{~~::~:;ª Pe~sona 

Mora 1 des i g ~a·· 1 ÍÍ unida,dfd~;;~n·;;~~nJ;~~~.i~d·~r~;~~l~s d~ un, O!: 

den Jurídico que reguh:1a~ond~~t~•Úunaip1Ür~lidád de 

individuos, 

Para la Teor1a pura del Derecho, no existe 

distinci6n entre las Personas Físicas y Jurfdicas ya que 

ambas son para dicha Teorfa, la personificaci6n de un or

den jurldico, No diferenciando en esencia a esas dos el~ 

ses de personas, en virtud de que dicha Teoría considera 

que al igual que las Personas Ffsicas, las Jurídicas no -

(15) Kelsen, Hans. "Teoría Pura del Derecho". Eudeba. 
Editorial Universitaria de Buenos Aires, 1960. 
Pag, 125 
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tienen ex{;tencia r'éal 'o ñ-a:furál; ya q~'e. ·~lo pueden .ser 

reales las·¿onduct~~ huÍnan~s. ·• , · .•... 
;:.::;- --, .. 

". .. ,- . :;;:;: . "·'·"< ·" - - ;~,:.: "'°' -""~:~+. . '' ,.,._y 

:::.;::::::r:~)~:?~1~~1Jl1[~¡g11~;···· 
éia entre estas dos clase's· cíe per'son'a's\7··~·· 

(16) 
~ ~~ --;, _:_-._' f-> 

En virtud de que· las Normas Jurldicas, solo -

regulan conductas humanas, los deberes y derechos subjeti 

vos de las Personas Jur1dicas, son exactamente lo mismo -

que los deberes y derechos subjetivos de cada individuo -

que lo componen, toda vez que trat&ndose de una propiedad 

colectiva, un sólo individuo no puede disponer de ella c2 

mo si se tratara de una propiedad individual. 

Así, aunque todos los actos de una Persona M2 

ral sean realizados por individuos, dichos actos son imp~ 

tados a ·un sujeto ficticio que representa la Unidad del -

Orden Jur1d1co de que se trata. 

(16) ldem. Pág. 128 
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Resultando de lo antes,ditho, que cuando una 

Persona Mora_l no ruli.ce una prestacfBn a la que esta 

obligada, sobreviene una ej~cudón forzosa que no va dir.!. 

gid_a_ contraJa prop_ied~-íl individual de sus miembros, sino 

contra la p~opf_!!dª~-c~{ectiva; Re_sultado que la respons~ 
bilidad dé' la Pe~s~na-Hdral sea_ lo mismo que la responsa

bil idád :i:ol~'ctiva de sus miembros. 

de entender la naturaleza de la 

Persona Moral, haremos mención de la Teor1a de la ficción 

en·miteria de la personalidad de los entes colectivos. 

• ••• Toda Persona Moral~ aun el Estado, es 
una ficción; la personalidad civil se basa 
necesariamente en una ficción legal. Si -
las Personas Flsicas se revelan a los sen
tidos, imponen en cierta forma a la aten-
ción del Leglslodor, sucede de distinta m~ 
nera con las Personas Civiles; Estas no -
pertenecen al mundo de la realidad, ha si
do necesario recurrir a la abstracci6n pa
ra aislar el interés colectivo de los int~ 
reses individuales de los particulares as~ 

.ciados, o para asignar la obra de una exi~ 

tencia distinta de la de sus fundadores, -
administradores o beneficiarios. Esta op~ 
ración del esplritu constituye la ficción. 



Solo por la ficción se puede decir que es
tas entidades metafísicas que existen, que 
nacen, que viven o que se extinguen, igual 
mente por una ficción éstos seres producto 
de la razón puede asimilarse a las Perso-
nas naturales, desde el punto de vista de 
sus intereses o de sus derechos. La pers~ 

nalidad civil es meramente artificial y 
ficticia. 

Si nos imaginamos un~ fic~ión: s6lo el le
gislador puede introducirla en el dominio 
del Derecho Positivo y hacer de ellas per
sonas Civiles, capaces de constituir suje
tos de Derecho a semejanza de las Personas 
Reales, la personificación no solamente 
tiene como consecuencia, prestarles la vida 
a seres desprovistos de existencia ffsica, 
sino que les confiere además ciertos atri
butos que los individuos reciben de la na
turaleza o de la ley de las cuales solo el 
poder público tenla facultad de disponer a 
su fa.vor. 

Desde el punto de vista racional, la conc~ 
si6n de la personalidad jurídica no puede 
pués resultar, más que de la Ley .•. " (17) 
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(17) Ducrocq. "Cours de Droit Admlnistratif". Segunda 
Edición. ts. IV y VI, tomado de la Introducción al 
Derecho Civil, del maestro Rafael Rojlno V111egas. 
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En Alemani~, Savigny, expuso. que los_,_seres hJ!. 

manos sohme~te pueden ser sujetos .d~ VCl;unfad ;¡ ibertad 
.,. . . • ' • ·~-~·=-o<' . . ~~=-:o-

y queeSós"eleinentos; son esencfales'para"qlle existan los 

derechos subjetivos y los deberes jur'iilié:"os. ~;"j~'-~-~b~~;g·~. · 

el derecho no siempre procede de solücion'es -lOgica~;· sino 

también desde un punto de vista práctico.• se•·fUn'da'·én la:· 

ut1lidad social, por lo que admite la vida de seres _ficti 

cios, denominados Personas Morales'' cuya_creació·~-es.art.i 
ficial, pero agrega que los entes colectiyos•no tienen v2 

Juntad, ni menos libre albedrlo, de ello se desprende que 

la personalidad de dichos entes sea artificail y contin-

gente, dada su especial naturaleza? esa clase de entes s2 

lo pueden actuar por medio de órganos representativos, r.!l_ 

curriendo a otra ·ficdón·jurldica para que el derecho or

ganice su vida jurJcliC:'a eíi'rela~ión con los demás. 

Lo~principil critica que se les hace a ~stos 

autores, es en el sentido de que las Personas Flsicas, -

son sujetos de derecho no por lo que tienen de flsico o -

visible, sino por la capacidad que tienen, como atributo 

exclusivo creado por el derecho. 



"Todos los actos de una persona jurfdlca 
son en rigor de verdad actos cumplidos -
por Individuos, pero Imputados a un suj~ 

to ficticio que representa la unidad de 
un orden jurídico parcial o total" (18) 
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La -persona se clasifica en Persona Física Y:-

Moral. Entendiªndose por Persona Ffslca, el c~mplejo de 

:normi de derecho de todas aquellas normas que tienen po~ 

-contenido la conducta del hombre bien sea como de~er o -

como facultad. 

Es necesario hacer notar que una Persona Ffsi 

ca es un complejo de normas que tienen por contenido la -

conducta del hombre, bien sea como deber o como facultad, 

como ya se dijo antes. 

Kelsen, dice que el sujeto de derecho, no es 

sino el centro común de referencia de deberes y derechos 

de igual forma, la Persona Moral es un complejo de normás 

de derecho por medio de las cuales se regula la conducta 

de un conjunto de hombres que persiguen un fin común, es

tando constituidos por el contrato que regula la conducta 

recíproca, que se obligan a observar ciertos hombres y es 

(18) Kelsen, Hans. Op. Cit. Pág. 130 
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juridicament.e;obligatorio p~r. la_ posición qu_e ocupa _C!en-_~ 

tro de 1 ~ tot_.;:1 ÚÍad_~d_el'o_~éie'n J~r¿~jco_; P!rtiendo d_e esa. 

basé ~aci~ un~ va:i~~a ~}aseccle agrupaciones que van a 

dar .has ta ~-1 ¡;(':-co·mu·n:i~i:d- :·~is ~:.::¿:Ó.-~Pi~-i~· 
1
que .fesu 1 ta_ .. ser .e 1 ·E~ 

---~---- -'.:'.:··:~(-~ ~::'."l ;;'~-·-
ta do. 

\; .. 

~);~-:[(:ESTADO COMO PERSONA JURIDICÁ 

Las. llamadas Personas Juridicas o Morales,'.:

son en cu-¡ntÓ-'obj~to del conocimiento jurfdico, un :~·ompl.!t 
-jo-de nor~as-,.de derecho por medio de las cuales- se _regula 

- -
la coridu(;'ta de un conjunto de hombres que persiguen -_un 

fin común, al igual que la Persona F1sica, la Persona Ju

i;lcl_fca o,11or"_al, se constituye en la perscin1ficac16n de un 

~;d~n ju~!dic~ parcial, constituidos por un contrato el -

cual regula la conducta de las partes que dado un momento 

determinado han de observar los individuos que la forman. 

No obstante; no a todas las asociaciones o C.Q. 

munfdades se les reconoce la personalidad jurfdica. en 

virtud de que la personificaci6n es un medio auxiliar del 

conocimiento jurfdico, es un empefto vano tratar de distill 

guir entre las comunidades, las Personas Morales de las 

que no lo son, porque el derecho puede o no atribuir-per-
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sonalidad jurldfca a,Jos h~mbres. 

Existen hombres~ que no tienen personalidad 

(los enajenados, imbéciles, etc.) lo mismo puede pasar 

con las comunidades, de lo anterior se deduce, que si el 

derecho de personalidad jurldica a ciertos hombres, quie

re decir que solamente la conducta de éstos se convierte 

en contenido de normas de derecho. 

"Hay hombres que, como los animales care
cen de personalidad, lo mismo puede pasar 
respecto de las comunidades, Tal es el -
supuesto del indebidamente célebre probl~ 
ma acerca del cual sea el criterio para • 
:tr1bu1r parsonalldad Jurfdica a una com~ 
ni dad, .. " (19) 

Se reconocen dos grupos de Personas Jurídicas 

colectivas, éstas son, las del grupo de Personas Jur!di-

cas de Derecho Privado y las del Derecho Püblico, 

Son Personas de Derecho Privado, aquellas en

tidades que persiguen intereses particulares, 

(19) Kelsen, Hans. "Teoría General del Estado", Editorial 
Nacional. México 7, D.F. TraducciGn directo del •• 
Alem&n. P!g. 89 
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Son Personas .Júddicas· d~ De~:cho ~Q~llco 

:q~:: l::s: 9 :~1::e;i: a:el.;:;:ü:~c;~~~~~t~~tl~::r_ácter -~ 
El Estado es 1 a P:rsona J~rfd\¡~ ~f~er~lL • 

Público de mayor impórta~cia ;- y el origen de .todas .lás 

Personas de ese orden. A decir de Kelsen: 

"Tanto la Persona F1sica como la Persona 
Jurldica, son la personificacian de un -
orden jur1dico, no estableciendo por 
ello, ninguna diferencia esencial entre 
éstos dos clases de Personas, ya que la 
Persona F1sica es también una Persona J.!!, 
ridica .... " (20) 

CI.- EL ESTADO COMO CENTRO DE tMPUTACION 

As! como se acepta a la Persona Jurldica como 

la expresión de un orden jurfdico parcial, que tiene su -

validez en un orden complejo que abarca a todos los dem&s. 

(20) Kelsen, Hans. Op, Cit. Pág. 128 
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Se acepta como punto último de Imputaci6n, al Estado: ya 

que se concibe como un ente de voluntad superior. 

La Persona m5s complejo en el orden Jurídico 

total, es el Estado. El Estado particular, es considera

do como el último eslabón de la cadena de personas, como 

corporación soberana, dando por conocida la Persona del -

Estado como la expresion unitaria de un orden jurídico -

que regula la conducta humana, 

Resultado de lo antes dicho que el Estado, e~ 

tá considerado como un punto de Imputación, ya que en rea 

lidad todos los actos de una Persona Jurfdica son en ver

dad, cumplidos por individuos, pero esos actos son imput! 

dos a un sujeto ficticio que representa la unidad del or

den jurfdl ce. 

En el aspecto penal, la Persona Jurfdica o 

lectiva tiene otra situacl6n. 
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La Ley Penal interna 

una de sus normas establece, que cuando algOn-miembro:,º 

representante de una Persona Jurídica colectiva- comete· un·.--

delito con los medios para tal efecto proporcioni~is~~~¡-· 

la entidad de modo que resulte cometido a nombre--o:-~b~:j·o·-
el amparo de 1 a soc !edad o en benef 1ci o de ella. ;El' CJueL 

podra decretar la suspensión de la agrupaci6n o su disolK, 

ción si fuera necesaria. 

De esa disposición se desprende que quien ·co

meta el delito es un mie~bro o representante, es decir,_ -

una Pe~sona Física y no la Moral. De otra manera. si to-~

dos los- socios de una corporac16n convienen en eje_cutar --

un -delito. o .intervienen en él, nos encontraremos en un C!_ 

so de 'participación. 

El maestro, Fernando Castellanos Tena· dice al' 

"Comparto la opini6n de que las Personas -
Morales no pueden delinquir por carecer de 
voluntad propia; independiente de la de 
sus miembros, raz6n por la cual faltarfa -
el elemento conducta básico para la exis-
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tenc1a del delito .... •. (21) 

v.- SUJETOS DE DERECHO 

IHTERNACIONAL 

·., -~· -_·-·,-

A). - EL ESTADO COMO SUJETO DE DERECHO 

INTERNACIONAL 

El Derecho Internacional, se d.efine como el 

conjunto de normas establecidas por vta consuetudinaria -

para regular las relaciones entre los Estados y los suje

tos de ese ordenamiento jurldico. 

Esas normas forman el Derecho Internacional -

toda vez que crean obligaciones y derechos para todos los 

Estados. 

Uno de los principios más importantes que re

gulan ese Derecho, es la norma "PACTA SUNT SERVANDA" la -

que autoriza a los Estados que constituyen la comunidad -

(21) Castellanos Tena, Fernando. "Lineamientos de Dere-
cho P~nal". Editorial PorrOa, S.A, M~xico lg69. 
Pág. 145 
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internacional a celebrar.Jr~t~d~s· qu{_r~~:ui~~~~:~~~~~cta • 

. i~i'.;~~~~~lf l i~~f t~~~~¡~~.t~·:: 
__ :/-,::L -?',"-¿ ·-~ ••. !.!~.:~_-:~·:<~~~,~ ~;~~.-~<~.-.L __ ~.-.:;:_ ·~ ·" - - -~, .'.~~. -···- . - ., -- --·. ~- ·-;\~,~~>:·.':.'.: 

'=:~~:':;·_--,~ ;,;,~~' • .• ;. _,o_:~:.~.- .. -º,.{/>--·,··,··· .-• -.. - -- . ·: , . . 

,; :;\,¿ HtD1!~&;t~~!zx~te¡na.d º.na l .Público; estábl ece 
·1 ás·. obl igaciones·;:;responsabilidades y derech'os· subjétivos 

de lo.s' El,~~d.?I~ if'qu~ no· significa que las ~orillas ,;e· De

recho In~~~nationa,1 ~úblico no se apliquen a los Jndjvi~~ 

duos; ~aq~e.tbd~s,la~normas.juddicas tienen por!)n~li 
dad regul'ar h~ ~~~dúctas humanas y se aplican a ot~os hi 

chos eri·l'a medida en 'que se relacionen 

mana. 

-- ' -.~;." 

Ei' Estádo·es una Persona Jurídica ~ol~é}lvá; 
que funge como órgano. de .h comunidad internacio.n;ú:·en '1a 

- .. -. . 
medida que participa en la formac16n de dicho orden jurí-

dico. 

Los Estados que participan en la conclusión -

de un Tratado constituyen un órgano compuesto de natural~ 

za única en la comunidad internacional, llegando a decir

se que el Derecho Internacional convencional es creado 
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por los Estados,_ siendo, q~e este :es•c.reado. por. Ta: i::omuni 

dad internacional que forman esos Est4os·;. de •la .;isma m_! 

n_era que ei .oereChO·,.-Na·-~·;oO~i~ :~s~::_-c-r~adO'?p~,r:'. ~,1 ~:~st,~do por 
--- ~; --! ''!· . . .. ' -

medio de sus órg~~M ."c~;,~~;-1;~1 1!~~dojf~~~&~!~))º;, 

::;:::: ': ·:f :~¡:,tt\1~~j~¡~1~~~!~:~1:~~::'.::::::: 
los lazos que unen\n ~~d~~-4u~·idic¿ nacional con el or--

.· .. •'" >-- _ .. :"-;_,-- ':.. "' , 
den jurídico intérnacional y por intermedio de éste, unen 

otros órdenes jurfd1co nacionales. 

La doctrina ha considerado que para que el E~ 

tado const<!~e como sujeto de Derecho Internacional debe 

reunir los siguientes elementos: 

l,- Poseer una población permanente 

2.- Poseer un territorio definido. 

3.- Poseer un gobierno y cierta capacidad pa

ra relacionarse legalmente con otros suj~ 

tos de Derecho lnternacfonal, 
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El Estado que reune esos requlsitos, __ pued<Í_c-

pa r tic 1 par a c ti vamenté-i!eni:ro de_ ú_ comunidad -¡ nterria-c,i o-

_nal _en Ún plano'de'-ciguáldadj entendiéndos~'por igualdad; 

a~uel l a:s i ~-u~cia~.~:~ <l.u~ , ! of dtád~s- Eóii~k~ren,y p~ri.i é:i--

_ :::o~~-~~-~-J~t?~;~{K~~r"~'~!:i~j~~\~c;:I:!lj;;~~-~~-~;~t.~::~·-_•--
1 eg~l ; · ;¡;¡¡-~~píitt;~·-;~·:~¡;n;~i-~u~i ii~ f iSi ca, b 'in~; al;; r~sps_ 
tanda caifa ú'río de ~tlo~-:por un lado la Tey :indr~a~f~riN 
y por otro {(ley iriterna de cada participaJi}:Y ,;; , ' 

;·,;J,· --.~-, ,_. ' .. -· .:< .. ,:;~~~}'": 

ti Estado al establecer vfnculos- c'ii'n::fal~- ~-~- ' 
otros Est~ci~_s'y celebrar o realizar actos de ~~~§c~~-:-w~ 
rtdic,,~• se convierte en un sujeto de Oerech°:l~~e;n~:t}~~
nal y'con ello, automáticamente se obliga _a acatai;;;~ifs ;;;:-::-·_ 

.;'-"-=---- :-~,-.ó~-

nor~~~ que~ rigen ese orden jurídico. ApariicTe-ndi)Cqtle 

esas n'ormas que rigen dicho ordenamiento, puederí'ser:/ci_e>~ 

tipo consuetudinario o también de aquella• q~e ~i~d~~lvii 

de los Tratados Internacionales y también de' los--pri~~1-----
" -~ -- - . ,, ·-" "· ' 

pios generales del Derecho. 

Algunas de las normas más importantes del_.-ór

den jurfdico internacional, se encuentran contenid-as; en -_ 

la Carta de la Organización de las Naciones Unidai; 
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o.tras. son las qu~ se ~rlgin¡n'.de:.lo.s.,Jrá'tados; 
. "' .. : ;. .: : ~ 

'.>· c(fs rra~t~fL:i:obli'.9·~~~-\'.~;.ESt.~os, cuando 

~~l!:~~~~¡~?*~1~tl!'i~~¡}±~j¡g;?~¡¡¡~ 
da Ñ ~ 'º· .. ., <o;:__'l..~· ~ --_c'..=~:~t "·-,-.-._;:- ~~ ... -..x::: :-'_:~~'°--~::(--'~-\~~:;_o··· -'e;-:::., . -~{éo· -

:-- ,., < ... ; , . :Y! :¡ . '.'':· i' .. i~·~ 
c~~ac·~~:d ~a~llde1'eb~~;~ Na~~~~s '.,.e~' f'~rmf 

_.... :~2. . .;·t~>·, -~~ ., ··' 

nos. del Derecho rnterriaciona 1; do~posee•e.n ílrfoc:) pio· todo 

Estado, porque la celebración de r/~i~d~~'i,¡"¿'ffün'~:~~~i~fes~ 
~ ~~~ ~.:-.:~~:- ,.:~~;.:' ·w 

:;· ·;:;·· .. ,..,_·. tación de la Independencia. 

Uno de los 

·Contrato en el Derecho 

-;>).\ >':-~.; 
•,-,-;.;,;. _, ··-· 

requisitos para ia':vúiiieZ de un -
•... - ,.,.:.;_e.;~ •• ~·-·,!..:,:¡,.,_ ··-·---- ' " •.. ··-

Interno; 1 o cori;fi't~i;{1~·~ca~¡~i --·.,,. . -.. -·. 1-·::~-:~:-. _._.; 
dad de las partes. En Derecho fntern.acfo·nal:)''ñó.· sé sena

lan requisitos en lo referente a la cap~·~f~~~F.íi.{ los ·SUJJ!. 

tos de dicho orden. 
'~Í ' --<~:· '.'. 

_·:::,)·;·{ .... , 
¡ .. :: 

En Derecho Interno, la ~alidez de.un acto Juc 

rfdico, se vfcia si una de sus partes fue f~rzada.a otor

gar su consentimiento, es decir, fue· violentada para dar 
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--~··~ -. -

su aceptaci6n:•: En Óerechojnternacfonal se. pr,esenta .el -

mismo Caso cuando se,'t~~ta~de dJéh~;_co:~~en:t~mi'~ntó·;~rran-
cado con .¡-~¡~;;e:·1 ª;;·;;: ,, :;•;: ... -· , ·- .• 

•--~.7o---. ;;_o,-·~·,-._·:~ ~ ~~~~~ ~-~~~ ~·~~;~~: ;;±i~=--~~~~;}~e': -~~{'.~~~~%i~~~ . :~.~~,--' ' --
, -~·"',_,-_~., ,_l_;.:"}F'.> -- -~-:',:~ 

;)ié fáiisín~iRarí'~r~ _que e:n ÍÍerec'li~ }ntérno. el -

objeto Íl~l ~~ntú_~~~ de~é ~énerj as caracterfsÚcai .de l_i 

citud, a 1 igÜ;iÚ~~e cen<~l Uerecho Internacional. -

B);~'.OTRtis SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL 

,. - .· 

Existe una corriente doctrinaria en el senti-

do de que· solamente los Estados pueden llegarse a consldA 

rar coml sujetos de Derecho Internacional. Sin embargo -

existe otra corriente en sentido de que las Instituciones 

internacionales y el 1ndividuo, también pueden considerar. 

s·e·-coino sujetos de dicho ordenamiento. 

A medida en que ha ido evolucionando el Dere

cho Internacional, ha crecido la idea de que los organis

mos internacionales se les debe reconocer su personalidad 

jurídica, partiendo de la base o principio de que la may~ 

ria de esos organismos tienen deberes y obligaciones que 

les fueron conferidos por los Estados que participaron en 
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su creación, lo: que da a entender que ;fue su-voluntad da,t 

les un dete~~lría~o fr;adci Úpe~~~~~lÍd~d. ~~oi~;;i~clo~e en 

esa situación, l": .• Lfga de lasNacfon'e~·~bi_'~i'smoqu'ea'--

::•:;,:¡fü;~;,~~~¡~~~1:!¡f~,~i~~r~~~4;~~~?\:·· 
só10:1os .tienen :10s E''st~J'¡,5'·/•' --- •.t·•'' ·-- , ---

~-··:·::..":·_.~-·· -·,- <~·;', >-~,(~ -;·->' :. 
- ·~-e: "-. ;·g~i:~~ -'_-¿~ - .. 

Con~lCÍ ant~rf9r,_,"desde lÜego;- no>se quiso COfil 

parar o igualar :la- personalidad _de un organismo _interna--

cional con la_.de''un -Esta_do, sino>únicamente -que-.esos- orgA_ __ 

nlsmos son sujetos de Derecho Internacional, capaces_ de -

tener deberes y der.echos en __ el campo del ord~n JÜridfco - -

Internacional y consecuentemente con _el lo_, elJ_ed_eri' in_cu----
- -_ ----- ·-

rrfr en respons~bilfÁad: 

: <:-~·_'.: __ :_:~;_> - . 
La c~~~cicf_adjurfdica de_ms InstitJciiiñcs " 

de la Órg~nl;iciÍi~ d~ las Naciones unidas; precepto que -

obliga_ a c·ad·il:~iembro de la organización, a dar dentro de 

su Ter 1torfo; la· capacidad jurTdlca para el ejerc1c1~ de 

su~ f~ clones a dichas Instituciones. 
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Lo anterior trajo.como resultado que ~n •• -

convención del aílo de 1946, sobre "privilegios e Inmuni

dades de las Naciones Unidas" ·se h·aya establecido que: 

Las Naciones Unidas poseerán personalidad j~ 

ridica y tendrán por consiguiente capacidad para: contr~ 

tar, adquirir y disponer de sus bienes muebles e lnmue-

bl es y entablar procesos legales. 

Existen otros sujetos de Derecho lnternaclo~ 

nal que ocupan ese rango, aunque carecen de algün_ele'me!!. 

to para considerarse como Estados. Tal es la sltuaclon 

de algunas entidades como la Santa Sede. colonias, pro-

tectorados, Territorios en fideicomiso, etc. 
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C)~. 'EL 'INDIVIDUO COMO SUJETO DE· DERECHO· 

.INTERNACIONAL . '"r' 

!>,,<'.__: ... ,:.< ... /"~ 

···'"·'' .;~.~~r;¡~¡;i~l~~~¡il~~'.i~~~li~$ 
sándos~ .e~;}1é;J~mp\a·•~};D~r~áo. Civf { In{ér~iij q~,e es t~ 
bl eCe q"ue' sl~~l'i~~·~~~i~ ~~ 'puede hacer valer su d~recho 
ante 1·~~ 1{1b,~:ales 0 lo. puéde hacer valer en su nombre -

su apoderado, de lo anterior·no se puede inferir que di

cho lncapai no sea el titular de ese derecho, sino todo 

lo contrario pero para que pueda hacer efectivo el Dere

cho que tiene, se hace necesario que presente a su apod~ 

rada. 

Con esto se explica uno, que si un Estado, -

sujeto de Derecho Internacional viola un derecho de ese 

orden, en perjuicio de un individuo con su carácter par

ticular, ese sujeto deber! responder por esa violación -

aunque para reclamarlo, el individuo tendrá que recurrir 

al Estado del que es nacional, para que a su nombre y r~ 

presentación haga la reclamación correspondiente. 
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De •.hl se desprende que el indivifo_o en su -

carácter. de pa r~i cul_a r '!º ~ien e cap~cHad · Ju~f di.ca pró~~ 
s~hen D~recho.IQter,nacú>nf\(,p_ii~o/_el ~E~tadóp~~ t~~er
dicha c~pacid_ad,'10,:'.pue~# !~J>re·~~nta_r pa;a'\a~~~ valer -

e] deret;ho,~eltp~~rti~u1~f ~fectadoO:es _decir,l'ás ~e'C:1a~ 
maciCinisc.~e·n.'A{i~f~~;ñ;c~ir~'s~é ·r1ued~n subs tariciar a 1 r15:· 

1-~ .=:._.'.·~:·-,·~---- ~· :.r'.,.- - >_• • -,-o_ • •__ - -

tanc·i.a del Estado a que pertenece el titular del derecho 

violado;. 

VI,- EL RECONOCIMIENTO DE ESTADOS Y 

GOBIERNOS 

A),- DOCTRINAS ACERCA DEL RECONOCIMIENTO 

Los especialistas de Derecho Interna.cio'nal'i~.: 

han discutido ampliamente la naturaleza legal d~l ',.'écori.Q. 

cfmf en to, pero concretamente, se han reducido a dos··'las:. 

Teorías contrarias. 

Por una parte tenemos a'la Doctr.ina Consti--

tutiva y por otra, a la Doctrina Deélaraffva; 
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la Doctrfna Constitutiva, es.tablece que para 

que un Estado se i:onv)erta é'~ ~siifefo il(Der~clio ·' nterna-

cf ona 1; se~ hác'e ~~_c.;'~~~j_~:~qu'~ime~iYie1}r~c6~·~~f.;nY~n·f~··. 

por par té· d.l!-.ºt~o~~ii~_t~d~~;-~is ~~-Doc'~riri~:;,¡,\~--d_el--

. :~:~;::i:~d:lc~-rn~~,(~~~~~~~1~x;t~~re~}~:~1~t~~~=¿~~H:·~·-
forinando ese orden">jtirfdi e.o. ·' I, ""· _:: 

Hans Kel sen¡ ha apoyado 5C ffr;~.: ,sci;ste. ~--
.,;.<·"'·''' ' -

niendo que tan luego que un Estado. ha cer{i_f.f~~do'que. 
una comunidad forma un Estado, éste. e~;st·¡¡: .;~id~¿·;;, na 

ce en el momento en que un Estado, re~o~~~~ /'&11a c~munJ 
dad y le da la categorfa de Estado: 

La Doctrina Declarativa consfdera· qúe -el re- -

conocimiento no es más que la dec1aracf6n de un hecho -

existente, Un Estado es sujeto de Derecho Internacional 

tan pronto como reune los requfsitos de la condlcfón de 

Estado, 

la tesis de la Doctrina Declarativa es acep

tada por la mayorfa, sfendo que la resolucl6n sobre el~ 
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jJ'.~~~J;;·:~~~ z_':,;i;~·-;._ ~·-

:·~;~~~r~:~~---~~J~n~:~:~-~:~~~--rg ~- ;co- d-~da --.doctrina -de' las -ántes· 

:::ª:~;¿t~}~::}~}·~J::¡'::·er:::::t;: :::.; ;:r:~v:::c::. -.. 
Estáél.o/tiéii~ de.reéhos.y deberes de ac<;erdo con. el Der.e--

-, ··,:e,~;:.:,_,•. '•-·' -. .. - . . - . 

-·chiL'Interna'cfOna 1; •.aun· ·antes del "Reconocimf en to"; Lo··-
cual: e~;~2.(~u~t.~ ~ favor de la Doctrina Declarativa. 

·; .. ·/:: 
"''" ~0 . . 

~~\iamÍiié~ Ja práctica judicial d.e cieri:o's ESt-ª. 

~ ~;~;~~~~i~!~~f ~;~~iHC:~~-j~,í~~+~i~;~«~tt~1~~~4}~;~~ 
tes a un E'~tado'"e~t}an'j ~ro ante'. lo~l !¿i bún'a'le~'cnai:loná~-

·- -- .. - -,,·.-c·<--.,o·. ·-·"· 

les; .lo;cua.1 re~é1á;'é1 ~·éarSété~ constftut{vó"ciel''recií'no-
cin1l:nt.o, ~n-cÓ~sé~u~n~·;:a ·dichii. red~n'o;iimi~;t~es,álgo -
mSs qu~un¡ si~ple declaración.de u~ he~hÓ ~xi~teni:e.·. 
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B) • -
-·~--' -- .--·-:_ -=-. - . - -- - . 

Un• gran nú~~r'o"d e tffi~ dis;ta;·: han~trata~()- de•· 

::c::~~~:li~;o~~oitt~i~1f ·;~~}~'.l2~t~~~;~:f~~f~~~n'.~~:!~f !~:~~: 
ción, se r:.e1acioná.!C:óri0é<1ós: requisitos' qüíiYeúáli1ece el -

"' .. -' ..... ~:-- .-- .. · . -" . •, ,. ·' . ' - -- ·- . ~. . -· 

· · oer'echo-.·Iriter~aciÓii~ {'.f/s eciá:éu~iiddt'd~J-l a~ccómún i éÍa"

des• e~.; st7°'t~~X ~·;.~ún~;'.~d ~-:"el ~i.s;r.~~nFfí o~t;~~)s.itos) 
esencia_l és?par~ .o-to'rgarl e :er-~e6Jn~é:i~i~·ri·{~ :¡;·~~ ~art·~ .de 

otro Es t~~~. ;>·~~·f~· ¡~i:-.¡~;su ;~~~~h~¿/~'.i:{J~: · ··L l~·~ándos.!l. .. _ .. 
le a ese Reconoi:imien.to, un Reconoéini{ento de "He~ho"; 

La cara_cterística principal del R_econocim_ien_ 

to de Hecho, es que es de ·caráéter provisfona l y· 1a ·-dH_{

rencia esencial entre el Reconocimiento ck! Hecho y el de 

Derecho, estriba en que·e1 primero no implica el inter-~ 

cambio de relaciones diplomáticas y el segundo si. 

Los cambios de gobierno no afectan a la con

ti nuldad de los Estados. Pero el Reconocimiento de un -

Nuevo Estado implica el Reconocimiento de un Nuevo Go--

bierno. 
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Cuando_ un Nuevo GCÍbi erno ·sucede a. otro de 

acuerdo c.on la'con¿ti;ucidn Política ú ese EStado, no -
existe problema-¿~ i\;';:'óiio'cimii'ntii;'·pe\ó ~liani~ un ~obier:. 
no. medé a citr!l y-a~u~l ~s contra.rió a lo establecido -

en -la.Constitu'ción Pol!tica de dicho Estado;.es en ese -
. ------.. - '-. 

caso '·cuando·los Estados tienen q·ue decidir cual de los -

dos gobiernos es el que represente el Estado del qu.e se 

tr~ti, originSndose el problema antes dicho, cuando se~ 

relaciona con un Gobierno emanado de una reva·lución vio-

lenta; o de un golpe de Estado. 

, ,._ --_- .. ': 

C).- LA DOClR!NA DE LA LEGIT!HACION O 

QQfl!ill!A TOBAR 

La Doctri~a-de-li Legitimac~6n-establece,--

que cada gobierno que alcance el poder de un Estado, pa

ra que sea legal es necesario que de cumplimiento al or

den juridico existente en ese Estado y no depende del 

control que ejerza sobre el pats del que se hable. 



"En el -anocde 1907,-el Exm1n1stro de Re la 
clones d~ Ecuador,. de ape111.do Tobar, ex-:, 
puso s~{doctr,1na en el sentido de que los 
g~bie~~.;-. ~ue hablan ocupadp el poder a -

--•tra:v_és.demed1os-fuera de lo establecido 
por.'la Co.nst1tuci6n, no deb1an ser recon.Q. 
cidos; Pero en virtud del principio del 
Derecho Internacional, en el que se reco
noce-el- derecho ~el Pueblo a alterar por 
cualquier medio la forma de gobierno que 
tiene, se deja sin fundamentos esa teo--
ría, ... •. (22) 
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Al respecto, la postura del Estado Mexicano, 

se traduce en la Doctrina Estrada, de fecha 27 de sep--

tiembre de 1930. 

"México no se pronuncia en el sentido de 
otorgar reconocimiento, porque considera 
que esta es una práctica denigrante que, 
sobre' herir la soberanía de otras nacio
nes colo a éstas en el caso de que sus -
asuntos interiores puedan ser califica-
dos, en cualquier sentido por otros go-
biernos quienes de hecho asumen una acti 

(22) Sepulveda. César. "Derecho Internacional Pübli-
co". 4a. Edición. Editorial Porrúa, S.A. México 
1971, Pág, 243 



tud de critica al decidir favorable o de~ 
- favorablemente, sobre -)a éapacidadclegál 

de regimenes extranjeros. En consecuen-
cfa el gobierno de Mexico, se limita a -
mantener o ret!rar 1 cuando lo crea proce .. 
dente, a sus agentes diplomáticos y conti 
nuar aceptando, cuando lo considere conva 
niente a los agentes similares que las n_! 
clones tengan acreditados en Hexico, "sin 
calificar ni precipitadamente ni a "posta 
rfori" el derecho que tenga las naciones 
extranjeras a aceptar mantener o substi-
tuir a sus gobiernos o autoridades"., ... 
(23) 
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Por regla gene~al, los Estados y los: Gobie~

nos -no reca_~oc-id~s.~:-no- tie~in: ije~é~h\)s---~i\Ú~1is~'.Tffbúlla'= 
les de l~s E~hd~~ que fes ~leg'~l!n i;Se ;eco~oci~ié~to. 

(23) Sepulveda; César.- - o¡,, Cit, Pág: 244 
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VI 1. - ANTECEDENTES HISTORicos'''EVClÍ.UCION y 
CONTENIDO DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL . 

_ _ _ --~'-!;' ~}L: /~~:., -\:'.·::~>·, ~ ~ ·~~.:-~ ~~~l~-~·~.~~~~~-

··~~:q~1~~11ill~l!!!l,~1~~l~: ~~'. 
. ::~;: ;:~~::ª~~~e·~~~~~'.~$E}'.~~:;f ~:df it:0;~s e:;~ b::·:~·:: ~;~·t::::. 
el func1i'ónar'.iii<:~~-~~cedie~~ en sus funciones, porque en 

'ese •ca;~i serfa°'~~~~ho'ilci momento culpa suya. y no del Est_! 

do ic~~~ tai debería responder de los j>erjuici~s que·-

-o~~sfon·~-~-a~.:~1· ·ef~rc·l~ar .el .poder, es decfr,-.. _aun~·.C~~-~-d'~~.:. 
hubie~a c~lp~ o .negligencia por parte del EstaÍIÓ ~Ji el~~ 

.. ' ' ''· -·: 

gfr ~ su's mandatar;os,no seda responsab,le,;;péif(¡~l!'i~1;.;;.,~.?c 
- -· - -· -- ··= 0--00=-o - -_,_ -~------7_ - ----- ---.- - -o--

acto de nombramiénto: e,s un acto. dé gobierno,;.~<~)· 

Se dice t~mbi~n·que la 

es ta r j urJ di camérÍte .obligado i a ibse·~~.;,.'.:~j~~t'~ ¡;~,~n·;fü«ta 
' ' ,.. - '. . ~ :_,.:· -·~ .,_ '• -' ;·- .. 

siendo responsable cii~ndci• s,~; 'mañ'iflíiSi:e~.i'óéc'ciritrar:fÓ a-

lo que estS oblfgacÍo'i éoiíit1tuye'ie1 }nc~~p11m1e~to; pm 
,.". /~'\ ".;<"t' 



. . 

el incu~plimi~~t~ no .es'la ~es~onsabiltdad.• 

" .. :Lá 'teÓrf/~·e~T~:.:~spo}~ab{l i dad 
-·,_~-:.,. ;_ ->~~·._);_; -~ ,, 

:::::1:;:1~~!·~~~t1~;~~t!r · · 
:: s :: :~.: ~:º·~;r:"E~!(~~tf ~i·~~f j~e~~~. 
::":::~: ::,. I~;:ljf ;~~;;~~·~:~~~m~~~~.···· 
que encantrá~~ é~6';d'~'.f': ú\.tdea ~~·· - ·,. 
1 a responsabi) i ~~d íl~"¡' '~~~jJ~.:_}. 
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{24) .~;• .j;:;}{ -t: 

'" ::,~ll:.:·: ¡:,)f ! .·~; ·"·"" '... "' '"' 
::::::::~:~~¡t~J~~~~:'.~'.. ::~. ::::::::. ::~ 

~--:;.:;~~:~ "::;;/·~- :-f_:~:,'- ,.,:::;H. <·r:_ ... 
. . ,.,,_._-, \~,-:; .:~,'"(~\ ,'.'"',. . 

(24) séeci;ve}{,~~~s~i: J~. ci~.Pág. 211 
·~'. 



.. '•'•"• , 
" ••• ;Un exam~n .de 1 tema de "1 a respori-~ 

_ s_abilfda~. en cJa1q~fe~_texto o -

nion~g~a ff~, d~s'cubre. qúe toda 

hecha-·por un Estado a ciudadanos 

or_fgi_narios de otros países, a P.t 

sar ~e que se pretende hablar de 

responsabf 1 tdad en general ••• " 

(25) 
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la palabra responsabilidad, gramaticalmente 

sign_iffca deuda,_ obligación de reparar y satisfacer por 

si o por otro a ccinsecuencta de un delito, de una culpa 

civil, ci de cualqui~r otra causa legal. 

Basta esa deffnictan para darse cuenta de ta. 

importancia jurfdica que el concepto presenta, mSs aan -

en el Derecho moderno, que superando la doctrina cUsica 

de que la responsabilidad era una consecuencia exclusiva 

de la culpa o de la negligencia manifestadas por la ac--

cf6n o por la omisión del responsable, extendiendo aque--

1 la a otros supuestos en Jos que la responsabilidad se 

(25) ldem. PSg. 218 
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origina en cir,cunstancias. que_ nada tienen··que ver_ con la 
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que el contenida de una y otra exp.rest.dn e.s .distinta, ya 
.' ··. 

que ia· abligaci6n contiene' das· erérr.entós'.bi'e·n·-··dife~encia-_ -
.. ,_,.,. ·::.:z 

das, · 1 a d~~da' o deber implican~u~a,r~e.iació[;J.~h(if~~ªt"~&l!:-_->. 
da· par ·s; -·n:i sma y que. ºª envúé1 veXneecésar,t aniént'e:1 ª. i~~ª 

de. exigibi 1 ida~ coactw; ~~¡-_ .±: ;¿.· ·:c:;L·:-
L.~. pi1'ab~~: ;-~~p~~-~a~:~11:iadfs un tanta equí-

vaca y su empl~¡j¡(Ja'bl~~~~i~ ~-~~fusiones. Significa algu

nas veces. ia;'Íne;á'{¿¡¡·¡,·a·ci(f~<i iibst~ai:ta de responder, aOn -

no resj>ondieii~o ;¡;'¡-:i¡~ien'do qüe responder de hecho nada -

por no h~~~d:ra~tic~~~ ~~d~'malo que na necesite respuei 

ta. Í>erb'ac~~é~'t~\gni-fic~ también una respuesta concre

ta y -~feÜi~~-,; ~~-d~clr, una obligaci6n en que de hecho -

cumplir algo -

aan cuan_do ta!!! 

bio!n puei~ ¿~~ '~j~~á,>1a :cual haya producido resultados -

inco~~~rli·~·~ffs ~t~~i~ie-~llbles. 
z'·\ ··_,: .. ··, J~,. 

:;~.:.~:· ',;,._-::,.:<-_·::. :'\~~::··" •'.,, .•.':. ...• -.· ~:;. >.~~~.;. 

_. i A~,tüa~j:)buimos 
persona s\con ·'c'áp~c i.d~'d pl en' a 

.. ·· .. , · .. ,!'"·.·" " ... · 

responsabilidad a todas las 

para dar origen voluntario a 

sus ácto~·.·~eal'.t"z!n'dolo~ con pleno autodorr.inio psfquico, 

con pré~isió,n ~e"l~~ consecúencias que ellos han .de traer 
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~ . - -

y con !nimo y ·¡),ro¡iÓ~ito· conctente y claro de que produzcan 

los efectos que pu~den y d~ben pro~ucir pÓ~ ;~r inherentes 

··;.su riatü~~1~t~ypoder.táusa1, 

dec tr. Pº~ ,·~~re9.u1 ~g;··!ú.~.~~1r~~1"<1~.;~bJ;l9~~j'oF~~;1~·-s°~ • 
obl J.gact~n y responsábl.Üd~d1son{cohc!e'ptos. intlm~me~te 1 i 

. ~:,.-,:,: ," !~?~::·~:,)~:~~-;~: .. ':.~,¿:~;.··.:,;:~;"~.~ < .. ()'~:ifi_,;;-.·:;::.:. ·:··-,·,_:'. ': ; _' :.·-
gados, tanto que;Ja,s·egurida;\coin?.respon~abil idad efecti.-

::::::::;":: ,::::1:t~:~~:~;;:r~·~1;(f ~ ~:,;Jr:::· ::_: 
No e~i~teCud! :de!.;~·e/fo:t~~~~~·¡s;~~·Hdad iin-

p1 tca mpuesta,.se. resporid~ stc~preZat;·a1go';X~~·r·a190···~· -

~:n f:~:: : 0 e~e·p::::~er 0::;:~::·:::bf~t.;t1Ifº;t~~~~;~r:~:··: · ... 
da~os indebidos a alguien, c.uando a alguiiií ~~i l~'hace 
responsable, se le obliga a responder efectivamente de •l 
go es porque de antemano se ha conducido mal: 'i se le piden 

cuentas de lo malo que ha hecho para que pague y de esa -

manera remedie el mal. 
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'. -, 

tratantes. /1 a ~·xt·~~C:o'.nt~¡Ú~~¡:; ~~e· es. 1~,~~.,';~ ~e;iva 

:·:::J~~~;~#,~}g~,~¡iij:lft~~.¡~~~f I~t\t 
:~. ,. -' ' - .'.'!í}"'• ;·,·.,,·,-

_,,,.- ~:_o~.=- ·2..'-:.-.'~':·: '- ,;::.:-::~--- '._:::.-~::-. -)1':' ,,' .. 
- ",, ·:.,<· .:_·_., :<~~:~' ··<'~', :-~:~~-i_~,~ .. ~ ':·,,.: .. ,,_ :·-· 

'Y ·La responsabilld¡d,_pena1·:.~·s la qJ~ Se 
- - -"'- "'" - - - ~- - -

~e en;l_a pena; sie~do el.e dos;cíÜ~'s;'.'~é"s~'ó'n~~b\ú'daci pl!~-
nal procedente de un delito y resp~nsá'~j¡ {d-~d ;en~i"·proc~ 
dente de una falta. La que se traduc~-de-;dos ~aneras;':1a 
que recae personalmente en el autor •Y la q~~ .cfvilmen~e -

recae sobre el autor de una falta o delito por-.v.fa··ae re-. 

paraci6n del daño causado. 

La responsabilidad penal, no puede transmi-

tirse por que supone la extstencfa de un peligro personal 

y no de una deuda. peligro que consiste en ~n~ vol~~tad -

deltetlva o potencia criminal, que no se traslada de indi 

viduo a individuo; en cambio la responsabilidad civil si 

es trasmitida, porque consiste en la reparacfl'!n del daM 

o pago de una deuda que cualquiera puede hacerlo en nom-

bre de otro. 
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; ' ~.' '·.:.: ' 

Entre los casos de respons~bilid~d-i:f~,n por' 

hechos ajenos, cabe sena lar lo que ~orr~sp?2,de:aLp~-dre o 

la madre por los perjuicios que "caüs'ar'~n'é.;;pr'o-vocat''en sus' -

hijos que por laguna raz6n s~ e~~o,;t'~al"_~b~rel)supuesto 
de irresponsables, así también. l_a_ de_! i;s'tado pára el caso 

de actos cometidos por sus agentes;;" 
<----

La resp~nsabilidad presupone siempre como 

elemento indispensable, el 'de la causalidad productora de 

daños, ofensas o injusticias, y que las dos nociones de-

ben concibirse aparejadamente. 

Genericamente, la persona responsable es 

aquella que a diferencia del irresponsable, tiene aptitu

des para dar origen a cualquier evento tlfctto, erigiénd.'1. 

se e~ causa productora del mismo, y la persona con respon 

sabiltdad concreta es aquella que teniendo capacidad o P.'1. 

tencia causadora, lo ha puesto en acto, dando lugar con -

ello a trastornos o posiciones injustas. 

El principal responsable de un hecho es el -

sujeto de la conducta a la cual es principalmente debido 

a él, y por lo tanto, debe responder principalmente de la 
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reparaci6n dél daño, sin. perjulcio de que responda de 

otras pe~as q~e·o~t~t~an su proceder jurfdico . 

. st·:e.1 Estado· es considerad1 como sujeto o 

persona del Derecho l"nternacional, una consi!cuencla de 

ello es que tiene que sujetarse al orden jurfdico intern~ 

ctonal, es decir, que si la conducta del Estado aparece -

como contraria a la prescrita por la norma del orden jurf 

dico tnternacional, tal conducta es iltcita. V como COJ!. 

secuencia 16gica, a dicho Estado se le hace responsable. -

de su proceder y de sus consecuencias. 

P ••• • Siempre que se viola, ya sea por ac-

ci6n u omisión, un deber establecido en -

cualquier regla de Derecho Internacional, 
cutomet1camente surje una relación jurtd! 
ca nueva. Esta relaci6n se establece en
tre el sujeto al cual el acto le es impu
table, que debe responder mediante una ri 
paraci6n adecuada, .Y el sujeto que tiene 
derecho a reclamar la reparac16n por el -
incumplimiento de la obligación •.•• " (26) 

{26) Sorensen, Max. "Manual de Derecho Internacional 
PQblico". Fondo de Cultura Econ6mlca. Pig. 507 
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A~zi)otti? en una,monograffa ciesarr_o.~la la 

mat.erla de. la resporisábilfd,ad cie1: EsÜdo,có~f~ndaltl~rito 
de peS() Y raz~nabl_~.s(cJog~_~nd{c~~el,lo :~Ue ~n~'o~;, (i.e!!l 

po se . f"u~ra geiÍerá l i z~nd~ .:~, ; pri ri~ i pi~ de.:que: e 1 .Es ta do 

es m~~n{ab1;%~~4 d'~h~é~ius.~iio a ot~'o~T~'r;b'~¡,a'i1a~cg_ 
munid~d'internac1onal. 

Existen casos en que la responsabilidad de 

los sujetos de Derecho Internacional no est! limitada a 

la restitución de danos y perjuicios; asf sucede cuando 

en razón de la gravedad, crueldad o menosprecio a la vi

da humana constituyen actos criminales, como los entien

den las leyes de los pafses más avanzados. 

•,,,.No existen fallos judiciales 1nternac1g_ 

nales que fijen y apliquen l! responsabili-

dad penal de los Estados. Ello se debe en -

gran parte a la carencia de tribunales con -

jurisdicción bastante; pero el Derecho Inter. 

nacional Cl8sico, al permitir la guerra y 

las represalfas como medios de reparación 

contra un Estado, considerado responsable de 

una violación de Derecho Internacional san--



el o.nó. 1 a acc.i6.~ coerdtfra no· 11ni·1 t•rda ::mÍ'/ 
ramente a la repat.l~i5ri <l~(d~ñ~ ~¡~~~~o•; 

:;. ... ·'.- --,;.; __ ~,·~~~: -:'--_-'...'~.--;~-~ 

C • <_ '•- ~. - ' - - -·r ~ - •-_7- ·~:~~·~t-:~~~~~--~~ • -• -
-,._~ '._~ ~¿~~-~iE~-~~~d~-~~;~- ~ -- --=-- · -

E~·~i·~·gu~¡ obra especial Izada se puede en~

confra/,·una··,~¡,'~~e-p~lón ·fundamentada o l!s tud io a cerca de 
_,·_·,-:,.- ·_- -''.<·: ·''-'.-. 

la'_r:espo~sabiÍ idad·del Estado en el campo del Derecho IJ!. 

.tern.~cio~al;~-q~-e ·s'ea clara y convincente. La mayor!a de 

los t~atadistas fundamentan la responsabilidad en el 

~rincipio de que si un Estado viola· sus obligaciones ha

cia otro Estado, está obligado a reparar el daño, lo que 

significa que identifican el daño, responsabilidad y de

ber de reparar. 

VIII.- LA RESPONSABILIDAD EN LAS RELACIONES 

tMTERMACIOllALES 

A),- DEflNICION DE RESPONSABILIDAD EN EL 

DERECHO INTERNACIONAL 

La responsabilidad es un concepto es un -

punto de vista que explica como y porque se obligan los 

(27) Oppenheim L. "Tratado de Derecho Internacional Pú-
blico". Tomo l. Vol. l. Traducción de López 01 ivar 
Bosh casa Editorial, Barcelona 1961 
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Estad~~ al ~ontraria~-la~ normas de Derecho Jntern~cional. 

Los-'autores·srn explicar lo que es la res-

ponsabi11dad, tr~tan;de dar a ~ntender que existen debe

res y obligaciones, ·asf como derechos en el campo del OJ:. 

den jurtdico internacional,- sin antes demostrar que exi!_ 

ta un sistema que les de validez. 

En la idea de Comunidad Internacional, es -

donde puede originarse la concepci6n correcta de la eseJ!. 

cia de la responsabilidad internacional y el hecho o la 

conducta que la genera. 

El incumplimiento y las obligaciones que 

vienen aparejadas a dicho incumplimiento y todas sus COJ!. 

secuencias suponen la responsabilidad del Estado. 

La determinacion del concepto de responsabi 

lidad exige que trate el problema concibiendo al Estado 

como miembro de una Comunidad Internacional, es decir, -

como sujeto de Orden Jurfdico Internacional. 
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'','. ·:··'.·' 

Ha quedado firme la.:Ú1no cie.\u.e Estado -

es .persona Jurldi~a·d.'.'De/~~h·o.'1rif~rri~.~1~ri'~1 y por ende 

suJ.,to de }.o~d~b'~~~s:;~~l:o.~ ~~·~é~b'.i~s~~ ··~ ~fábl ece .e 1 - -

m~ncionado orden .furldico,: 

La conducta del Estado (accion u omisión) -

está regulada por el Derecho Internacional, autorizándo

la o prohibiéndola al regular dicha conducta de Derecho 

Internacional imputa o infiere la mencionada conducta C!!_ 

mo deberes y derechos. Por lo tanto el Estado es imput~ 

ble y en consecuencia puede ser culpable, ya que la ref~ 

rencia de una conducta a una persona jurídica, se denomi 

na lmputaci6n. 

Resumiendo se puede decir: Oue el Estado • 

como persona Jur!dica, es sujeto de deberes y derechos. 

Que si el Estado no actúa conforme a lo establecido por 

el Derecho Internacional, resulta obligado, Que al re-

sultar obligado el Estado, surge a su cargo las conse--

cuencias que se traducen en sanciones de diverso tipo. 
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Los ·puntos' anteriores resultan determinan--
' ' ' 

tes para fijar Ja _resp
0

o~sabi1 idad del Estado, 

Por lo que resulta claro que la responsabi

lidad internacional del Estado, es la capacidad de impu

_tación de conducta la que adquiere el Estado al devenir 

persona jurfdica de Derecho Internacional, esto es el -

ser sujeto de los deberes y los derechos establecidos 

por el orden jurfdico de la Comunidad Internacional. 

El concepto de responsabilidad tiene sus b_! 

ses en la personalidad jurfdica del Estado, es decir, en 

la capacidad del Estado de ser sujeto de deberes y dere

chos que le obliga a observar el orden jurfdico de la c~ 

munidad de Estados, 

De lo anterior podemos concluir que la res

ponsabilidad Internacional es la capacidad que tiene to

do sujeto de Derecho Internacional para contraer deberes 

y derechos de car&cter Internacional. 



cito. 

(28) 

11
,. ,, comc:i. qu:i era-·."que: sea •. eS.;Un- he ch·~ -

indiscútible.que la re¡~onsa~llidad de
0 

los Estados cons~ituy~'~n ~u~i~~~s; "- .· 
íi1a~, ú~;~;~~:ip5¡,(*'tu~;i:~;rnir,~~i;'~'~ ó'er!· 
cho. InterAé.f on~l pri ~'.~1\,1o}s~'9rin. el. - .· 

·~~ª:;o;E~H:~!l~Jn~;.fo~!~~~~~Jg~i~~r:~. 
'··· ,1·_, ···;,,~~, ·:;-;f:;;_c-y.-:· .-.,.-~·-.. ,-::;,, 

::rd:e°:~e¿g~1;],;:~~~"~r;~{~n~i~t 1 ···~;•:c.; 

•- ·--::_: ___ co-~----·--
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AccioÍy, HÍld.rebrando·. "Tratado de Derecho lnter-nacional Públ leo•.• Torno l. Imprenta Nacional, Rlo de Janeiro. Brasil. Pag. 313 
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·e),-· ELEMENTU~ DE 
,';'<e' 

.... ·: .. 
/.':,.·: ,7·.'~· 

INTERNACIONAL 

,,;;-. ·<,: 
Cu~'~J~ riLi~f y~;oladíi un de'6er establecido 

en un principi?,ºc~~rM~ di'o~~,~~'j~~j~~co\ueno ocupa, 

bien sea esta violación·PJ:~aÚión•u Ó~isión, surge una 

relación Jurldica,-'esa' reláciiin establece entre el suje-

to quien realizó el ~cto o hecho y el sujeto a quien se 

le cometió el illcito, Naciendo un vinculo de carácter 

jurldico que puede ser por da~o o por incumplimiento de 

una obligación por un lado y por el otro el deber de re-

parar. 

La responsabilidad internacional puede con

figurarse como la lesión directa de lo~ derechos de un -

Estado y también por acto.u omisi6n que cause danos a un 

extranjero, dándose en este caso la responsabilidad fre~ 

te al Estado del particularque ·res'ulto· dañado, 

Los elementos que llegan a integrar la res

ponsabilidad internacional son:· 
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a) Que se produzca una viola~l6n-~ las normas 

o principios de _Derecho Intern_ac1-~~al. 
:·: · .. '. -~r;:>,,'.:._:,;-~-: -·;--'.~;_-.~-_-_).:-.-:·:~:/~;:.·:.:·· 

b) Que~ia]vl~~aétlinla- ~~all¿éeuri sÜfetÓ;deD~ 
-----.-•• ri~hod~~!J'naclona_l,. 

C).- TEORIAS DE LA RESPONSABILIDAD 

Se han creado dos grandes teor1as para ex-

pl icar el fundamento de la responsabilidad internacional, 

la primera de ellas o sea la mis antigua, es la llamada 

Teor!a de la Falta, cuyas princioales bases las encontr~ 

mos en el pensamiento de HUGO GROCIO, quien sostiene co

mo principio bSsico de su teorla, que el hecho que gene

ra la responsabilidad Internacional, debe ser no solo -

contrario a la ob11gaci6n de dicho orden, sino constl--

tulr una falta, omisión, dolo o negilgencla, tratándose 

ésta de una responsabilidad por culpa. 

Al exigir la culpa como una condición gene

ral de la responsabilidad internacional, limita conside

rablemente la posibilidad de tener al Estado como respo~ 

sable de la violaci6n de una obligación internacional en 
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virtud de que para lleg~r)a' comprobar la intención flfci_ 

ta resultadem~si~~-º ~lff~ll. ' 
~~,'.:;-- ~:~>-· :)~:~S:-- --·,, : -:~,-~: . '-:-, -- .'- ,: 

. -:''i:-:·. ;.,,.. ~·-~~~·::/ -;~·:~->---

"; •. ;~esíff'.·un\'pürító deiVfsta práctico; al 

·· · 1!~191_;:;¡~\~'\;~~úf~~?c~nÍo ··~na condicf cin 'gene--

.... ~ Iª.r' ~#:~i,1~~1~~~.e /~ r~sponsab11idad in ter. 

· ria,~fo~_ár·;.;}~nd,ta cons iderabl_emente 1 a po

é:'s.ibiJ idad, 'éfo·. cons f dera r a un responsable 

/de':ia v'~oÍaÍ:16n de 'una obl igaci6n intern_! 

·éi~nal'. La· prueba de la intencfcin flfcf-

ta"ó de la. negligencia es muy diHcfl de 

~ro_ducir, y la dificultad es particular-·

·merite mayor éste elemento subjetivo tiene 

que atribuirse al individuo o grupo de i.!!. 

-dividuos que actuaron o dejaron de actuar 

a nombre del Estado.,,." (29) 

··~a otra teorfa es la representada por'Anzi~ 

lotti ·l'.es .·lhmad·a como "La Teorfa del Riesgo" o respon

sabi1i~ad ~bj~Íiv~~ la cual tiene su base en una idea de 

(29) so~ense,.Máx. op. cit. Pág. 509 
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garant!a, en.la .c~·~1 la noci6n subjeti~a.deJa1ta .n~,ju~ 
gapapel· algu~o. '·En'éste sistemá;.lá re~po~~abilidad .. es 

producto 'de ú~a .. reí ~2.i ón '. de'casuii l i dad e~tr~:.la' ~Úi ~ i -~ 

éláil del .E~t~~ci·:H~;~:1ie'chii 1:cá~~ri;ioW1. O:~~~~ho Nrii.:r'~aA; .·· 

. ~.: ~:~.~·/;j;t.;.:~j~~i~J~fü1:;r·t~:-t.Uf f ::~~vir·r~~_;;;f ;;~.:º¿~.: 
- - - ·- '- .f -.!::.,.-';.::. - .·.: ' 

es•·.·.~~pon.sib !~'.;:~ e,c'.5'.üi}:~~,i.fr:~~.~ id~~ to;'é~e.~d ~.~i~ l~,~~€-;;~erj~ • 
Vf • .-XU n ::~~-~~~:~~'.i -~~g~:~'~ :~'.-'.:\~--~f~~~ ~ :~.f ~ ~-~~~·~-~-~-F ~~kÚ~ ~J.~ .. :_~ ~~~--~-,~~i~."- -<~ 
da.:· · " ·'i'!,:i ·F ::¡. .·. ,,.~:~;F· .: .. ·~:· ').< - 0 '.C,--

, ·cc_--:~-,~:_::.__-_c_,·. :'.SE~:_.é_-·-- {,~-,o_~~~;~~i·:L:=·;.'_ ·.-. - -- - · - - ···· · · ,_"·=:;:.: 
•. ;_--- ___.>-- . --L~;0::i:<;·~~~ -~:i~:-. ·: ~·-- .:_ ~ 

~---e ___ -;~_-_- .,;::~;. -"º' :.__~- - ·-::\f~ ?Y:~ __ _ 
La •Teorfa del Riesgo o• Respons·alli lidad Objs_ 

. ·. 
tiva, se aplica ~n Derecho Internacional~ en los casos -

de aerona~es, lanzamientos de objetos al espacio aéreo -

incluyendo tambien la responsabilidad por radiaciones 

atomicas resultantes de la prueba nuclear o de cuales--

·quier otra causa. Pero esos ejemplos, no deben incluir

se dentro de la teor1a del riesgo, sino dentro de los 

principios generales del derecho, colocando al Estado c.2_ 

mo responsable por hechos 11,citos, cuando un Estado 

afecta substancialmente a otros Estados por las radiacio 

nes producidas dentro de sus fronteras, o por cualquier 

otro medio, es cuando se encuentra violando el derecho -

de terceros infringiendo en ello la Integridad y la in--
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vlolabilidad de un Estado,. 

<:<-:::-,~:- : '~;.:._ ' .. :~:,-o. 

"Una importante ten~~n.cia ~o~tempor&nea, 
-· . ~-~--

en re l ac l 6ri c2.ri l~ . .-~!!~Ji.~~~.~IÍjl,jdad ·hacsi 

do. {~~ce.~ta_,ctéJ1if~ff~~~;'°_~ •• ~;{~~~i)~rr0~e~~.º · ~·· 
del prlnÍ:lpjo de ~Ei,~i>ó:~sáb\l ldad. por el 

·"Rl~sgÓ Cr.ead~';, 

Esto slgnlflca·que quien por su propio -

placer o utilidad introduce algo peligr~ 

so a lá sociedad, es responsable de cual 

quier accidente que de ello se derive, -

aun cuando no se le pueda imputar culpa 

o negligencia ••.. " (30) 

Existen tratadistas que admiten ambas teo-

rfas pero no aceptan .la. idea de la culpa sino solo para 

Tos :casos de ondsl6n-y en los casos de acciBn utilizan -

el principio de la responsab11 idad objetiva. 

(30) Sorensen, Max, Op, Cit. P&g, 511 



-76-

La Jurispru~imc!a ln.ternaéional e~ige do~ ~ 

cond 1 c iones o Úet f~a s . p:ar'a . qu'e . se . ¡ nte'g re. la res pon sabi -
' ·, __ .• -.··::·· ·;:-_'-¡_" 

lidad internaeional', siendo.'la'primera.de:ellas·es 1a:i!!! 
.. - . ·- '. . '". '." . 

putabflidad y fá segunda e"s que el acto' s;a JÚcÚ~ con-

for~e ;·1 Dere:ho Internacional. 

IX.- DIVERSAS CLASIFICACIONES DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 

A).- RESPONSABILIDAD DIRECTA 

El Estado puede ser responsable directamen

te por los actos realizados por su órgano o indirectamen 

te por los actos imputables a Estados con los que tienen 

cierta relacfSn, 

Los Estados son directamente responsables -

de la vfolacion del Derecho Internacional, por actos co

. metidos por sus 6rganos, por las personas sobre las cua

les tiene jurisdicci8n o por Instituciones que actuán b~ 

Jo su mandato, 
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El Orgáno Legislatfvo por e~eniplo 0 puede· 

comprometer. al·. Estádo cuari"M· por uña ·acc16n u omfSÍ6n C!!. 

mete una violadón al g~r~cho i~t~~~acj~n~l; >:rom~Jgando 
1 eyes que van eri coritra .del arden J~~ÚÍco (¡ nte~naciona l, .· 

En el proyecto que fue considerado en la -

conferencia de codificación de la Haya-, todos los Esta-

dos participantes aceptaron el principio de que un Esta

do incurre en responsabilidad internacional como result~ 

do, bien de la promulgaci8n de una Legislaci6n incQmpatl 

ble con sus obligaciones internacionales o bien, de la 

falta de legislación necesaria para el cumplimiento de -

dichas obligaciones. 

El Organo Ejecutivo, tambi~n puede compro-

meter al Estado cuando a trav~s de sus agentes o·funcfo • 

. narios se violan o no se cumplen las normas internacion~ 

lei, sucediendo lo antes dicho cuando se efectOan deten

ciones arbitrarias de sDbditos extranjeros• entre otros 

elementos. El Estado incurre en responsabilidad como r~ 

sultado de un acto u om!si6n por parte del Poder EJecutf 

vo, incompatible con las obligaciones del Estado, 
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sabilidad del .Est~.do por>cclÍiri ~.o~ls18n,.cu~ndo por 

:::::::~:;¡¡~z~~,¡~~i #~~~¡~i:M}t~f~~¡:~ ,:;~;;:. 
-. ' -· ·:; ::, ~·:: .,~;~:;_.~;:: i~~:~· --~·~~~~ ~'.')'.~~: -~ ::-~·::-~:·.~'.- ·-:~~ ;~~ ;:: _:-·'" 

·- "·< ·_;;. ·ix:;~'~f1~~!;,gfri;ég:;¿~~: ·d'etJ~~\1'.da" hist§. 

:: :::e:::i: jJ·~?~f fo:4~:¡;f !fr!f~¡t;=; l d~:5::: .~: t: d: ~.P: ~. 
nes de los j~ir~~3~~~~;.0j;( e ' " .. -

.··, ' ~-C: 
.;).0~;;·,· ,_- ~-:i-' 

,.·; .'. :: :;_f,_'(-c," . "'.' .. ,,.e, ::· .~:! ' 

'En:la fJ'~~/~~df~'. éuand-o a un extranjero se 

1 e causaban ilan!f~-; f'W.i.\~~1'oMJ':Pr,\~e:r~ récurs~i acudir. a 1 

gobierno lricai. ~·~.~édJr.f¡t~~h~a'~16~deÚ<láilo q~e•s• le 
.. ' ::•.·> ., .. 



caso en proporcionar -al éXtranjero el 

mismo remedio qui! ie :~~cipó'~ci~na'al<rÍJ!. 
donai'; c~~nd~~t-~1{;.~~urs~.~e~~á a 's~;~ ·-·

d i~posii:f~n ;/_ÉsfgÍe$';'.'1 ~Jtá,ll:a 'i~->i"1_
par.t idéiú jiístici'é~ust~ni_i~ 1: propia 

~·· .· .. ·"- Y_··-

-d ... -

Ef 'Es°tado- es rep-onsabl e directamente cuando 

por violaci~nes al Derecho Internacional, que cometan 

sus_órganos_o individuos, cuando actOan por su propia 

iniciativa, pero con la condición de que se trate de in-

. dividuos que se encuentran en una condición de someti--

miento, de disciplina al Estado, en cuyo caso la respon

sabilidad del mismo se explica por no haber ejercido de

bidamente el poder de control que le corresponde, 

(31) Sepulveda, César. Op, Cit. P§g, 224 
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B).- LA RESPÓNSABILIDÁD INDIRECTA 

El ·Estado es re~i;nsable;d_e~~:~~nera fnd1rec~·· 
ta por los. daños caÍJsados pÍÍ~~f~l~~1ari.~·1as;nor~·~5 in-. 

ternai:f onaíes, de otlios" EstaJ;s~·qt;f se~cn"tÜ-eiitren·•é~-";e-. 
ladón dé depe~dencf a c~n•~I ¡ deb!~~cÍÓ r:s'.~oll~~¡. ;~r 1 os 

actos d.e los Estados mfemb.~o;~del~EstªÍlofedÚácio,de un 

Estado protegido y en el caso.d·eunprÓte¿tor~do en fin 

de cualquier caso en que ún E°stado' se 'e'ncuérit,re so~etldo 
de hecho o de derecho a otro, siendo este·.resp.onsabl e de 

los actos que realiza el primero, 

X,- EFECTOS DE LA DECLARACION DE 

RESPONSAS I L!DAD 

A).- LA REPARACION DEL DAfiO 

De la existencia de la Responsabilidad del 

Estado, resultan para este el deber de Reparar el Dano -

causado o dar una satisfacción adecuada para el Estado -

perjudicado o de algGn nacional protegido, naciendo ei -

derecho de la Reparación o Satisfacción. 
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-- -
Repáraci6n es lo mismo qlle ~~~on,~r,i•u:eú,~u~ 

rar, resarcir, pagar'.-etci. \~ fd;~ ~e/e~ar~ci6ÍÍ presu7 

::::::;:;;:::t.:~¡~~~~f t~~~l~~~~~~¡t,. -
ci a· d_e l l~na~:uriW~~ld~}!J~~;~iv'e~~F if'~i¿~~; ~{~;~ vécés ~- ---

. ,-·· _,.1 ::·~;?.-~~· .. ,-u:.-~,::~'"--- .. ,,,,:,,,~ .. ·· ,.- .. , ... , 
mora lo- .e''' ,,,,,,_.:;:; --:"':cc ;~,i~ :'~;:;' '.':;;.; ' ~- ,, 

- _-_;.~·;.; •• :_c__·.='-- -~----'-·--:;"'~ ·: ;-.·-. -L-~:~'"' -.;-
;. ~~ 

des'¿Vit)~' 1~; diferentes métodos a disposi 

_-ción del Estado para cumplir o liberarse 

de Úl responsabilidad. Esta palabra us!_ 

da en el artículo 36 del Estatuto de la -

Corte Internacional de Justicia. Es un -

principio de Derecho Internacional que el 

incumplimiento de un compromiso entrana • 

la obligación de efectuar una reparaci6n 

en forma adecuada, El principio esencial 

contenido en la verdadera noci6n de un a~ 

to illcito, un principio que aparece est!_ 

blecido por la práctica internacional y -

especialmente por las decisiones de los -

tribunales de arbitrajes es que la repar!_ 



ci6n debe estar donde sea posible, borrar 

todas las co~s~cuenci~~ del-~ct.éí lllcÚo 
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y restalil ecer :10 Sffiúici6n ,YÍ¡U0°COii':todak~·-' 

p~ollatii 1 i dod· .hubi~/~ .. exi sti .. ~º \i :n¿:;e\hJ!. ·, 

biera·conietido.el actii: i:a•.-réstituciá·n:: 
-~-·· . -·· ·- . .--~-~ " 

en especie., o 'de.nose(éstap'osible; .;1 
- - ~-- - . -

pago de una cantidad corresp.ondiente al· -

valor que· tenÚfa •i. restituc'ión en espe

ci~, y la c6nces16n en caso d~ ser ence

sa~io de una indem~izaci6~ de danos por -

la perdida sufrida, si esta no resulta 

cubierta por la restitución en especie o 

por el pago en lugar de ella, esos so~ 

los princi-ios'que deben servir para de-

termlnar'Ú 'i~·dem·~r~ación 'debida por un -

acto contr~rio,al,Derecho Internacional. 

caso. Chorio~.:·F,~ct?,rY fg25. - P.c. 1. J. 

sr .• ~ Numú_i 1, Pá~:. 47".... ( 32 l 

C•" '•' ,-, ;~~ • .\ 
.;:l.·-:;:',~-, 

l32) Sorens~n:Ma~: Ob, Cit. PSg. 534 
---=-co•·~-- --"~-



Hay que .. d1~.t~·~·g\d·~· >1 a-?~~·pa~~-¿i:6n qu~ .. ~;;igi
na un mal repara~le y po~ ~tr~·¡! '1a rép'a~~¿¡g~ ~Ísmi; es
pecie y cuantla de ella,· modo veri-fi-cable y a --q-uien-·co:-

, , ' - - -: "' . ~ ~,.. . '"'-
rresporiden {as respé'ctivas:;obli9,abones';:, ·;-~ --- ' '. 

'-' ; ·,·,.:,:., > \e:. · '.·j~'.' · <»;',· - 'e 

::,,. ',:~-~ "·; .. -~.::-sr .·-~-s::.;-~~s:~=~:,.:~r:¿: i-:'~":'.::--"' ·J'.. ~~·CiL,\·/ ,_ . 

. :::::::)~'~{~~~iltl1~f '~~~Ét'.1;::: 
reparaí:ión .s~l ~}i>u~~e .• -~~¡¡'if{'ec~~5;f~~~~;~:~t;,.cJ~~do en_
el que partici~én '.Ú>~ ~~t'J'~is ¡;'~iai:'fo~~~;o¡:'.i::on'el probl,!l. 

ma, es decir, eJ E;t~di!~V~~~~f~:?'"l~,\?~{~.~:~r~º:~-~.1 Estado 

~:f:::t::"::~á ~.b1\~~-;1~~(~¡tarar::2 ~-~f7~~·1~~a.d ~1 da-

." ~:iil~f ~lt~~~l~!it 
é~p~ci:~;·n~\~u~~-~ c;~-~fr~i ;;-;;·; ,; ,-~33) • 

o·<;;:• :~,~\':'.:_.~· ,·,;.,-~ ~·,~::·.::-. ":,-;;~-·; ~::::,-.• '·--·-'. 

(33) soreris~n, '.~a~;·' ~¿·1.-21~: '-'.}P~J.-535 · 



La Corte.· Internac
0

ionaLde J~-~tl~-~a; ·a1 emi-. 
, )._ "".:· . . '. ;.~,' 

tir su opinión acerca>dél:prolll~ma cu~ndo·ei.cia~ó-'no·.fue. 
,_ ;·, - - .,·._ .. •,_;,_·< .::,, : .. . . ,,¡..,, -

ra material; pueÚ desér.fbirs~ como \iñ'a'!;-~tisiacción; 
' , • •• ,., - - ·,e •"" - ' ·:~;;(;" 

- ·- -' ~;5_._·:_-~· -i·:~-:~~:- - -J_:~~it-:._-=:,~;;~~~4 ·,,,, ,:~{~<- ";_<?, 

Ex1 ste ~d~n,Si; .. Ú' í~!Jniiél~i~J-cN-~F;:~~t~;rffrJ; 

::::::::: :: :::::-::;;~::t:::rt~~t~¡.11i!~~H:~~·: 
tencia judicial. :~:··,,:::r~ .• ;:g_·>::?.:?'.\.'.-~-~~-

fC. ~·t;~~:,.~-~~~-~--·· , _:;f· 
. ,-, . ;_~.:-

" ... Si, en ún Juicio dé';á_~l>Jt~aj~.~~~e 
prueba que úna decisió'riI~:dt'r'o:-~cto.d~l 
Poder Judicial;f~ d~;áÜú~~ o~r~ 0 a~·to~j
dad de una 'de las parús se enc~entra tQ. 

tal o parcial~cnte/~n<é:o~fl ic;o .co.i el -

__ , Derecho")nfün!~\o~~ú}J_,i.:s1Dél Oé~écho 
constitucional cié élich~•;parte,'no-~íie~.;1_-

te, o solo lo hacerpa~~ia·~;mei~~·lª caJl 

celación de la consectiéné:raii!e~.dicha de

cisión, acto o meclida)cimaé(a'·po'r)~sp~si 
ciones adminisfrai.iva{;t.i'.'JáÚ~o arbitral 

conferira a 1 a par~e p-~rju§ic'¡_~a una sa-
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tisfacci6n equ~tattva en alguna otra ~º~ 

nia ... " cl2 L.rí.r:s.2s1i (34) 

die a 

optándóse'- -- 0 -'' __,-, __ -

-. :-·;_.- . ~ ~-::--· .--. ;i:/ 

--- ¿_ '.?."~~~~;~iiti!-:t;;r~'~~ ~~;sti¿fa. se ha -

manif~st~~~ ~:~~;ih~'.~:~iJ~~dt~'qu~ 1:Í~ ~epáráci6n cíe un mal; 

puede é:o~sistir en u~a \~~~m~5z~~~ai\om<i principio -del -

Derecho {~dr~acion~l\ c~mp;i?~sadl6n que debe _de estar de 
:··. . .. -. :_ - -... ~ .. ---.. . .... : - :' .· -- :-_:-: 

acuerdo con~-norriias ¡Í~cu"n'tadas. 



. "- - ._ ,: 
",.,Indemnizar es restit'ufr,lás:,cos'as,al' 

Estado que,,9mdab;.ri ªJ't~~'~¡, cíf e le p~~ 
duj era el hecho'.tia'~oso ;:~llc,hoc: o ilíCito. 

y solo cua~do ~Jl~,~~o·::i~e,:~"posible, es 
• ' -- - -• •• ,. ~ f"" - ;~~ - •• ~--- -~"(--;:_:-;:-;-- ~:.:= . -, -

•',·'.,, .p~~5:.~~~~~l~!;:~~.fa1ii~~;;~~[:¿~~:~( 3~i; 
-,.j:.",;:- -·~e- ''"'-,.-;tc'-'-f'- -·:·>, "-
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-5'¡,~·ff~,'.i'i•:/f~.W~·~~, ~i.~~~o'Ph~ :n~d~n;n·1 ;aC:iari 
no é~ns is~~ ~~6m~'.viÍi;~7;{~'~'~:s~''boi{~'ce,/~~'·ent;~g ar•'una 

can ti dad d~ ;~i né~~·;:;~¡~;;~~~Is~.9~;{1~~,(.';'€F~;'~1•. co~, 
sas ~1 Est¡d~ 'IÜé9;u.~rci~iian'i~tiita ~lites d~;,i~,~ondiicta' ~ 
que provoc.s e1 dinll'i:tf~i ó'; 2Eª~~º '*d'f~~rª ·µo~i·b1. •· 

, trad~ce en ~aga/lo:~ d-~~~~ ;j p~rjui2io~; 

(35) 

--· ., -·- . 

•.,;Daño ~~.a~péJ~ida,o,menoscab,o que, s~ 
f~é,u~áp~r~or\¡ •en su p~~rimonio, por con 

du'Cías iHci tas', o il t cÚas de otra persona, 

,, o p,or.:oca~· qu~: pos~e §sta; o por, per~onas 
,·¡¡}f;";'~~l,l'S'tod'Ja:i'~ qlie'i°a jiii~<:oi's1dúa·· 

para respo.~~ab'hÚar)a •. " ;(36)' 

•' 

Ernesto Gutiérrei y González; ,"Teorh General de -
la's ObligaC'ioii'es" -:Edito,r,ial'C,ajica. ,Puebla Pue. -
1971,' Pág,,433 , 

(36) ldem. Pág. 425, 



. . 
• •. ;Perjuicio.es 1~p~ivaclóri;dj cual-·-

' ' .' : :: ·.'' _'_ ':_:·.:; . :';:, ' o 

quier g~nanfia·. licita ·~ue·d.ebiera haberse 

ob t~lli cio)deno' ~abé~~efJ~n~i-~if~ ¡¿,·.¿~ni
ducta 1_JcJff'_ci':1,i,c;~~zs.;: Wra2p~ .. ~.oWa.ó 

:~rh¡:~:}t-~~'.~~j~f;J~~~~t.o::.:: ;~~¡~~.· 1: . 

ic·aey1·. l~cº.• ... ·" s.,~1.~~D'-~~~-1:>1A~~~!~~1'.v.z;~,. ": -~. 
-.,-. .. ·--,,;·,-·:" ··,<.-

:·~:.~:( ~-,?_ .. :~:, :{{r' '-\:_~ __ .)-·: 
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,'. .-,/:¡:/ l•-;, '·/~·'{~.,· 

.. En:~~}~;(!~~~· Í~~errihnri.1 se ~dmÚe la In"--

:::: :1;: :;~t*f f~j,fü~i~tlW:::.:;·:;·:::1~:.::. ::;;: 
Ge ne r• les .. d~.1;'~0.ere.i:. ho·;·,··ún·i.versa lmen te reconod do por los 

paises••ci~fliz~do{:;; Esa Indemnización debe ser igual ál 

monto ii{la\(~~~{lda"d del daño, 

(37) Idem. Págs •. 425 y 426 
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B).- PAGO OE OAílOS 

Se. dá el p~go. de Oa~~~ y Perjuicios, cuando 

no. es pos_ib1e voi~~:l'.las}~s{;: aLéstado que guardaban -

- at~ nr_a_dat:t_· sa_"n::d;oe 1s~seJ_cd¡~eh_~_:_01ÍbaÍ¡r~!e,'.rs:::t0:,~it_~~u~"c};,.i0¡n~:_e_~n¡na'tou;:rJ>a
0 e1··cr~~a:::c::e º:::b~:!' 

•·"' ., ''"··· _,_ •. ,. . ':cúand_o no. s_e ·puede 

su~sariaf. 1i1 i_-IÍ~n~-~~~ Ji_t'~to}~ü~ ad: 
-·-· '· -, _ _ .j - ·. ~:>,.-· ~~~: :<:~?:~:~~,-/·"'.'-~><'·~. ~~=~ :~:~;-~~: ,·c._-.- .~o__ 

-?; -~ ;~:: ~~ :~fük¡,~ 'evita_i', e1·~¡~9;ci":.ié i~~·¡re-~ 

!~::~~;t{~:~!~~~~¡~~¡!!!!i~¡¡~~~~lf 1!~~¡~11~; 
cho interés. 

~:,""- :-~~"<--"F;~-~- -. f~-:~ . _ 

" .•• cuan-do han·sido reclamados los _inter~ 

ses deben considerarse~omo un elemento --

Integrante de la compensaci6n puesto que 

la 1ndemn1zaci6n plena incluye: no solo -

la cantidad adecuada sino también una co~ 

pensac1ón por la pérdida del uso dicha 

cantidad durante el tiempo dentro del 



cual el pago dé' 

do;,, 11 (38) 
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Trfa~~~se ·i~.'.ú~ P]rj~l~I o que no. teng~ ca-

rácter ~~oncimdo; ~Í'Est~do ~ulpable .esta obligado a 

otdrgar'~na'.s~tl:facción consistente en actas encamlna-

dosa satisfacer el sentimiento herido del Estado afecta

do, traduci~ndose dicha satisfacci6n en una Reparacl6n -

de carácter moral, esta forma de reparacl6n es la adecu~ 

da para el perjuicio no material causando a la personal! 

dad del Estado. 

(38) Sorensen, Hax. Ob, Cit. PSg. 538 
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cA) .- PRINCIPALES ELEMENTOS DE LA SENTENC·IA 

DE DERECHO INTERNACIONAL 

En la Comunidad Internacional surgen mülti

ples relaciones entre los Estados y los demás sujetos de 

la organizaci6n indicada, o entre lo! mismos Estados por 

motivo de las interrelaciones que tienen: lo cual trae -

como resultado en muchas ocasiones, conflictos. comp_lica

dos de resolver. 

A fines del Siglo XIX, se encontraron'for"

mas pacfficas de soluci6n para esos probhmas conflicti" 

_vos entre.los sujetos _de, D_ereclÍo Internacional; i!sto·s-~_tJ!. 

vieron dos caracterfsticas, es decir, un tipo de solu~c

cian de carácter polftico y otro de caracter jur1dico. 

Al iniciarse el presente siglo, aparederó_n 

Jos "Pactos Bilaterales de Arbitraje", como una-·soluci6n' 

al problema en cuesti6n¡ sin embrago los Estados lo·desh.!!._-
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Cha ron COm!J m~d1o•pacJfiSº~ dé, soluc,16n de, C0!1.troxers1as, ' 
ya que a~~umeiita~~n ~:ue ese tJpo de}esol~c1g~es'póilrla 
d~ñar:1 os:'int~Fe~:i~: ~1ÚÚs. ·~el •~'stad~, ',;~\;N\Jdide> 

'"·"- _,. --. -- '';::;.'-

que~ 1~./~~~ó} u,l:J~~ltK€i~tjif~ ti~~l~~~1ii~&i~l c~L~~d,as ~ '. 
d ~·. co:~'?2 ·~.·~~R~~~(1T~1º~:i~]I~:ri:~~~··JI·'t~~~Tª~~~ d~E1 e' ~~ª · · 

·····.sol ucÍónm:ifi1•~::~é!1~ci·t¡;i!)'~;~'~7q~:~füu'f!d(c'oi,re;Úl -~· '' 
t~ndo~'co~i·~:cWhf~~~ri~~id*'án'.r:i~em\id¿do ;:•1. tnterés 
d~~a1~u~~2,::i~··~\·f~Wri{{~:~;~1 ·«onflictó~"' ce •. 

· ."r ,, _,_ . , ·: ·:, '" . ~- ;~;'.j~·:. :'}.-::; ._ , ::··~:~ · ::';1};¡;~; , ;'' :·~:~ .. ; '-~,.. · -- · ' 

· trovers~·;:~,,·;}~{i{t~;~fl:jif~~*jg~:~}~!~:~l~·::. ::: :~.n:~. 

~!~11~ii~f fü~~~~*tf f~!~~~f~1j¡~~¡¡~¡~¡~:~c 
.. ·tJ·.e.:::···1'-'"\''.ff"1'' 1 ~/··.·,.--·-:-:;_.:·: ::JZ"'~ _ ... ,.-.. .,- .. -· ,.,,., ... · '-··, L:,:i.>/ _,,, .. 

--~ ~-~-~~ -:!-~~l~1;.~.7-~~~~~~~·~--~ó~-~~;~·~;¿~~;,~~·ii;~~I~t2~;:~~~~-=- ~=- ~,._,_,=_-=?· -
,t;;· "'-' ,_.,_:_ ,_.,. ,.. :-":.~:~: ,-. 

. . ·.Con lo anter~or01os'E~ta~~~;-~r·~tan de ~ar~ 
le al co~f11~to de c~r&cter Jurfdico~.u~ ~;~¡{, p~;H1co 
y de_eja:forma evadir a que se sometan a· un irbltraje o 
a c~alquier otra forma que trate de resolyer .el proble-
ma; de tal suerte que los Estados que de alguna manera -
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ha iL Vi ó 1 a~o: a 1 g un·~·?nO'rm,a · ·~·-~· 0P,r:~, ~e ~-~f~ --de ~o-erech·o. __ ~-ii{er~f.ª .. 
clonal ~· s~ han condueldo de in~nér:a inj~st} e~ sÜs 'rela-

.·.:~;~e~~i:~~m~i ?~K'.~;~~];~~:~;~f fü~j~1~~~s.f j~tt}f.~~~~:~·· ··· 

·. ¡¡::~lii~~i~~tJ~f il~l·~~if ~¡~;:;i··· 
,- .. ,.¡ - <>-~:; ,:>< . ,,~ '•.,.,. , .. , '':'\. ·:,._,._:·.;/·-~ 

:; < <.t · ·[,,,· /\X.·"· 
L~ qJ~'[¡,~·~e; toinit'. en í:ueríh es que . el pro-

p lo Estado _es Ü~~/1nstltúc'Íán'polttica y en consecuencia, 

todas las cuestiones Inherentes al Estado, tienen en al

guna forma ün contenido polltico, y que por otro lado, -

esas controversias son también de contenido jurfdico, 

porque de alguna manera pueden tener una solucHln leg·a1 

y adem&s porque los Estados son sujetos de Derecho Inte~ 

nacional y se tienen que someter a ese orden y todavfa -

abundando, de que en la Comunidad Internacional' los Es

tados actuan de Igual manera que los individuo~ en la s2 

ciedad civil, rigiendo el principio de que los deberes -

son correlativos de derechos. 



-96-

' . ' 

Oen.tró :·del cam~o del Orden:Juddfco' Iriter~ 
nac1ona1,,, se en,tjen:de po~)~ber;_ju~t.~icO~/a _la'. obl lga~i6~ 

.:: ~~;~~~~·r,1"~'t?~~~~~~~~0;.Lr i~~~~~:~¡~~~tf%~i~~~~~~ifüf r .·. 
--" . . . ' -· . ~ ·' - ~-;;o-·'-, -o- - • 

:E;;~~íi!f f ¡lf~WJ~;tf~i~~~~;¡~\~&~ E 
. . :,.'i.'.~,;.-:.:.-~ .. :;··:;:;_;,_ -!.{,.-./:. ., ' :·(~< '·:,·¡·_ ~··- ;;/-~-··. 

otro Es{a'1ci;i'/' . \.'~." ';•-.', . · ''\ ' ., ·:;; ·i'i . 
r~< ;.---, :~.:'.,'.~~~-,- . ,,·.:··.,'.L\ ·~-f'. ,<' ,,.;·~1: ::/:i -' , '.-'.:>:;'.::- . ·~;'. '. . , 

.- -· .. -. ",.-.;:•, :~,). :-;:!:·.~ .:;-';::~~'.'! -~,\:_-!:.·~'./:! - , ;.·;_-{';~·:: • ·,:,,'._- '"·o'-;',;:_:;~.~( 

. '{ · :'í.~C'~omJ~1d~~. í~te~~a¿1'J~¡,i~íla'itlus~a.Jo;~'rari~.· 

.!::;¡¡;¡¡lj~~iiiiliiiiiiiii~; "'0~~·· 
. --~<·;·. {i :~:'.;~. \ .. _ J::~/;':·/~-:.;;'> :.:~::~~· : ).~ ~:~-~ · .. ~ ,<'; •. <~ 

·Eso; ~;~cN~~J~i ·•j¡¡~;¡~¡,~ :;~t?t¿~t',~e·~~i~-7 
ci6n" son aq,~en:~s _p~oc~df~n~tds.P~~a 1;3usE·~~\~s )1sP.!t 

tas entre 1 os Estados'~ 
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- . . . . 

A·fin de•hacer una di~tinéi6n de métodos,.de · 

de Est~do)á :i~';i~~;J p~i· m'~dio /'~.·~u~. ~r;lo.:: .. 
. m~·¿,a/; x:; .. (J9 ¡ . · ..•• ,··. 

· (39) Sepulve.da, César .•. Ob. Cit. Pág, 354. 
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Lo. anterfor se expl ica'.en: el hecho-·de- que -

1 a mayorl a de fos pactos. 'fmpÚcan;e{ ~l ~r~~o q~~: para 

el caso de que. se s~scite ~n ¿¿nflÍ~t.occc~~.inia't}vo .d.el,~.- _ ••. -

mismo, el asunta se deÍlerá:n'eg'~é:fáf'.:(JfiÍtoriíii.ú~amerite an-

- tes de -.r~curr; r a ;;¡ iii~¡,-~t;;¿~~~Í~;kt~;di'i'r(I~-'"i';:-;1· ·~ --
_:>~) ,_._,,::·- _,_., ~L:-·:.~_(·'..; A~·.L~:~- .'' .~. 'éi· 

;~. ,.:'.-~--~~.~-·~·'''''~·-· .-·"'·. ---- - ' -.--· 
·,~-~~-·. ~c~~~~o-''· . -·,----,-- .:;.:;-~;- - : '., • 

den dar, cuan~:ss:u:~::•-.~~f;~~Í~~~~~~;:i-~!~[r~~~P;:~-·-
tado ajeno a las controversf<1s:;para{qu·e;,trate·-:<1e-q·u·e la 

controversfa se arregla sin 11~9¡;/~I~~~{faf;G ~:~~fdis 
-... _ :~··~/ ,·:·~;~: .-s:;~~:·_'. -::2 

que no sean pacificas. ;~~: c·I;L;(i:::. :_··-•·-···· 
- ,,,-:,_ -~:-· <'?~'{: -

Las Comí si ones de In~-~tt_i)X~14~:~~~;~e. ~jta~c 
blecferon después de celebrada la .í:onfe~e~ci'a ;¡-~ íá .Háyá 

los motivos 

informe que 

e •• ,; :~ ~., '-

servia como referencfa pero no tenia'la;sufi}iente fuer

za como para que de ahf se dÍeréun~~ s;o:J~ti~~ d~ff~i~iva • 
. ·,-·.,~::¡ ;~~;_,- . -:..-:·.'·'. ;:\:> 

La Concjl iació~;: <~~\~~~ u·n~ ~~~j{fa.n que 
.-·;_;'.'". 

se forma exclusivamente ~ar~'"inst_rui{ ún p('océso> para -

encontrar una sol ucf6n vi.lb le·: al ''i:orifl ict'o . '··" . -;-· .. . : ~ ' ·{ .. ';·.·,·' . ·- ... , 



una,controversfa. Con el sistema'creado en la'Conferen-
,. ·-- • r 

cia de la Haya, permite su aplicación por la ,slmple en-

trada al Sistema Convencional allí creado, fijándose la 

competencia del árbitro o del Tribunal de Arbitraje en -
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La' firté-: Permanente de Justf c fa, Nace con 

el Pacto d_e ;~ Sociedad de Naciones. 

la Haya. 

lenlendo como sede 

la Corte Permanente de Justicia tfene dentro 

de¡sus,atrfbuciones, la competencia para conocer todos -

los co __ nflfctos que le son sometidos por las partes. pu-

dfendo actuar como 6rgano de opfnfón, 

·~ •• La Clausula Facultatfva de Jur1sdlc

cf6n obligatoria,• Cuando los Estados 

partes en un conflicto hubfesen dado·· 

previamente su adhesfOn a la ClSusula -

Facultativa contenida en su artfculo 36, 

p~rrafo 2, del Estatuto, cualqufera de 

3sos Estados podfa someterse a la Corte 

al conflfcto en cuestión, sin necesidad 
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' '.' .-

de que' ambos :tuviesen' qúé J 1 eg'a ¡.:•á,· un •';.,· -

. ::·:::1·~ilf ~f.~~~1t1l~i~i1~lfi .. 
•o-.,- J Ti':; ''.'!.~~;- ;~~·'.J.J?C:·' ;=-_¿-,':' -: -;~.-·--;-; 

d~:jur.Í sd{~~fón obJig(tcii:;f",;rio.;hubf es.e 

,¡~,h~'r~~K~:m~~~:~1;~J~1~·;·:1i¡r·t4ci¡>~··· 
. __ ,--o;·,~¡::~:<<~Jtt~--?~:-;,~F: i;{~';_\~L~ /.~-~>(-::--~·, -- --

J

• uri sd f ce'''¡ •. o;'-n·.; La'.}ci;~i:!I~ted;:\'"e}_ ct.:o~~od~ansa~.--1'.'.daes.• .• cJouns ttrf ocvf ªe .. r¡ s t,·a
1 

sendee-
P~~~. c~'Üoi~~; ··. · 

ord~~ JÜ~td{~o)~\~é\J~~~t¿~ s'íl'b)E!'·r~átados e· f nterpreta---

ci 6ii él~ ·lii~~~f~~E~~sH;c,ml ~~-~cÜalqufer asunto de Der~ 
cho Int"ernacf,ona1/.Yi:'.ta011Íiép'{cle cualquier hecho que cons

tituya una ~r~1'!i:'1~~ f'Z~ª-~~t:11gación de carácter 1nter~ 
naci~'nal; •u: ,'.,. ;;, .. 

'):/-.:-~: ·,::~• -~- ~-r·,'- ;\; 

~;~ ~~~~ic~?x~~J:,rit~;n~cfiinal de Justicia se basa. 

en la's ·.normas def.ordt!n.juddico internacional para re--
- ·"' ~:·'" 

solYer l~s'.(¿'.Ónt/ó:v.í~shs que le .plantean, sin embargo 

exis'ten: ·~a~6''5· ¿~¡,;¡,¡'~¡, en que tomo como base el Derecho -
:' ~¿ ::- ·:_;,_.:_, - .' --,, . 

Internó ·de·:¡¡,,¡· Estados. 

(40) Seara VSzquez, Modesto, "Derecho Internacional PG
bl fco''. 4a, EdiciOn. Editorial Porraa, S.A, México 
1974, Pág. 225 
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El campo d.e .acción· del lribuna1 Internacio

nal es:lim1tado, en,la medjda.que el Derecho Internacio

nal también'··"· limitado, .tod~.vez que la mayÓ~ía de .los 

proble_mas que s.e le_pJanti;:ais\in ~-· contenidÓ. pol!tico. 

- -- ~ ~i.~·- i~~.~'~':_-; -- ,_;~--~ . _t::~ 
'E1 Iierec.ho i'~ter~~ci~ó~1-re1 '1/iliu~a1 ¡¡{-lá 

Corte,' juega un papel_~e ~re~d~r ~~- nor~ás,: toda vez 'que 

no exist~nCódigos, n°l1egislado/~s ~¡; .;~.materia, de~o 
' - ' - -.-... -___ --- - . ·--~-~--'. -=-.-.:· -- . - - -

minándose a la resolui:ión-firf~l qÚé.tClma la Coite-, con ~· 

el ca 11fic-at1 vo de s e·~"te~~~~i-~ ~..:'\i .. c.ua:1 ~tes (d·e .~d-~dos'-~:: ej éc·y_· 

cidn y su cumplimient~ s~~co'nfi~'a'iá'voiu~t.ád" dé partes; 

En querer cumplirlo o.~.:·;:-.>¡-;:~~¡- ~;¡·!. ji #~: '. . 
La sent~~ci itde<i·a :é~~t'tln-t'~rri~ti ó~'il\ 

Justicia tiene l~s si gui~nt~~: ~~-~~1 ~;fü·I:W,;-7 \_'. 
;,. '.é'b~:~:~,-~·~>' . 

.. ... ~·"~;_. . ,, .~·· --- .. 
_.-~-;;~·\. ~-;" ,. 

•,,,Deberá estar motivada;-;{Expi)ni~_ndo :l~s: 
-· r~;~~es de~;;¡ de-cis~~r;;7ii~fe'~1te1fF~\~7~¡;; 

1at1vo de cosa juzg~da)~s:-de~'ir; qÚe no -

::r~ i ::: ::• :o~::P:::oq~'t}~1o~i~;t::::: ~ 
es defintiva e inapel;~,~~fa· (ÜJ 

l41) Seara Vázquez, Modesto; O:. ~'it)~Pá~. 262 
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Sin embargo lo anterfor; ·enco'ntramós• una -

causa que puede provocar una l'~vf~Hi·n ~e\h ~ent~ncia, -

y es cuando sobreviene ú~~ilec:iiº nte~~:1c1u~z1:i1;,11~ ser tra~ 
cendenta 1 para er asuntorde'~ciJe ,;~·N~".i·i:f,;~eI~'cíec1'~, que · 

puede cambiar. el· s enddo{d~;}t;~~~;{¡~'f1~'!'clici~<1a > 
.,,!~'.::: ~ .. '~.";,7,>:: '~~'-,-·--· ·.,_.,_.,_ ~'.-",."-~" .-,,:-, 

:;,:J~: .. =oc'~,,.,_- ~;,:__;:, _;',,';~~::-.-~~~~~~~--~ 

. :)xi~iid~~1.~.~'n!U~~f;¡f~;~~ucian colecti-

;::1 :· ::ná:ujl;lJ~'i;'Ji~1;i;~~¡:·~~J~:t~:f:s 1 :o; 0:~:::n d:a::: 

di das ~oactiv'a's, ~~"se".~·~ifal~o por los medios pacfficos 

no .fue. po¡;¡;¡'; dárles iar~ción, autorizando inclusive a 

llegar·· a ·~hjce:>. uso.:de ::1a· :fu.erza en el caso extremo, a 

firi de hacer cu~plfr fa o.bligaci6n que se ha contraido -

por algún sujeto de Derecho Internacional, tomando de 

igual manera me.di das. q~e .sirven para presionar al Estado 

incumplido, 

:'. :_• 

Entre)esos·medios de soluci6n i:oacti va, 'se 

encuentran; la Re.far~i·ó~;,las Represalias; el· B~~~·ott';< 
el Bloqueo pacffico; lá. Ru.~t~~~ el~ R~;ac·j~n~i Dip·l~m&ti
cas y el Ultimatúm. 
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La Reto rs_i_on, · Coris 1 s te .en~ 1 a.: réplica·. q·ue .

un Estádo hace /~t~o; .por un a~toi.1n~~ist~so,~~r~ sin 
.. -,·.-.·:·-_·:,:;,_;." 

· 11 ego r ·a•const'itu ir/üll "~lid toi~'.lle'i:o~-pedud ¡e\~\'.<' 
'~" ,~)~~ .:- :-:~~~," ~::,>" ; -~úti:: -·- ' . 

-,--,-- -~1';~·,~~~ =-=--~=-;~'°---';¿~~~-> e:-_,:~ 

tos• que :fe¡\\tl~P;~-~~1J·rH~~~;¿E't¡ri'~1·~~:~¡~z'no'frans9re~c 
. -• .·.· -,-:·;_,_:~· '.."·,;.:,_·_, • O'·';:;_;·::.;,;:_·~¡;~~· 

,aen l_•;,i~:;:~¿ "' 
--,,--, 

··, ·.\,' 

' · ;;,. ,e;' ~~;~}L~•~,f>~:,~t~~1J,~~,'.·;:;~?ºn los ac~~~ que ;~al 1~~ 
un Estad.o ~;{: contra·~de•un Estado pi'~¡;. Óbl 1;~rlo ci~'~s~ - . 

·.mªTl~;ra'WF§~i~~:~.rXi~F21"~~.r~glÓ idÚ'c~~fl ictii·· Lás" re~-
cpresa 1 i as. pueden/e onsi dera rse '(:¿,;;," ll~ga 1 es ·pe ro -~'¡¡ to--
ma.n (¿¡;~ci\ r~~:Ür~íffai¡F~:-~61igar·Í; ¿bserva~16n de la ie.Y; 

·.,.; '</;'·, ;'~'.- •• : 

·./;,;~: '';t~·.· ·.·::~~('-_ ~:\~;~_-_-: :::: ·::.:· - - . ' 

.;'/ · · <<pa'ril': d~ri',{ un· aspécto' 1 ega'l a· las represa--

. :_i f~ ~=(e~:'~~~~~~~{~~i~?~i~~~if~~~I~1S~~1~1~c~g'~de~~~fi'5~de= pre;;~n. 
tarse Ü~a~d.~má:n.~;·;~~'.f~iíáf~cf6rí yque ésta no sea satis-

·_.fech·a.·· .. ~.·-.'>.• ':.;i: ",:-:~;¡_,_;, ._;.._••._;_·: ·-.;:¡-;\~ ··' · ·.,,y.· 
-::~":;)., - ,. '' :'_;-;-.-. l -~ - '.,~:-~. • ·.• .•• ·.-~.·:'.//-

?~;; ' .?~t '\'!\'¿_;, \> i ·: ;: ~·. ·, :: • 

i -~·:; 9j\('.¡J!~d~~ff¡~·~~/ •. df1!1 l~·cto: ~;~:1a~i"e' el -

.:~·:, d::J:m~f~¡;f~!~~~~~?;hm:ú;~f~~~~m~{1~~f;,~y:z·i:m~{;~ 
con cierta~; ~¿~ce;·f~n~S: 
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- .,·, '"'-

La Ruptura d~ _Rej ac1ol\e~-. DI pÍ om~,t;.1ca,s. COJl 

sfste en el retiro de •la :repfes~"'taclóri pért1~ente en el 

Estado contrai~¡~~ualfsé/~dóptaé~;ta'/fued)da; S•· 
-~;-2~~~~j_ ·' éi_:,~:- '·_-·: ·>."3,, ,,,)o >-~~?· ~;.: - '.,',~i _:.;~-:~~ 

.. . 0-:;~:-· º=-=:.,.,:;~,~~, ;·;~t;_~i:,~~~f~.~E~1: ~fe::~~~""~--~ec-·. · ... · .. rn .. ~{~.~ ::~.~: Q(j.~s.1i~:~~~~}~.~~~J ó.3:~q~fi~n _Es t~ 
do haée· a·.otr:o:_pal'a•;qúe.:'acepte:.deterinjnada::s0Juc1ori en .e 

1 . . . . ''3~ ~-·frj· '"·-~-·~· . ~t- J:~"¡~:f/i . 
un P !'zº:iqu_•q~J,é¿,¡.,~,~',;,io\;K;:j~~)B:- ;_ce. _·:.''"'. 

--·< ;~'.E;:- ·;:¡p- ·~ ·; ·:}r~>- .· 

U n
;a L adse:c.rf:e5/1';o8•·.:;ni_~cj1 [u¡od:ni)c)i;·a:ql·J~ot ~ ~br ev 1 en~ n de un ar b i 

traje, de . .· '•··· ·.' . ·.. . . éir'•1'~una medida _coer-

citiva tomada por el/Estado'.lesfonado én. sus intereses, 

lleva en si:una sané~Í;~;;a c~rgo del Estado responsable. 

son: 

Las p~inctpales consecuencias de la sanción 

a) La· sat.lsfaccf6n del daño moral·~:Sad(); 
~; · ... · - . :. 

b) La reparación, que púede ser;_ de dos'~ane~~
ras: ·como' restitución o pago de :d,año·s· Y: p_er. 

julcfos en s~.~efecto.· 
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.- -,· ---.-·; 

La san·~·1a~·::·se- p·~·esen~·~~?b·~,¡~; ;¡: f~f~iL·.~~e·--u·~~--
pena de. ej ecuc\6n ;~or~'~d~ Kfo 1 ~;:~eág~t6n d¿•¡ dÚ.ectí'o -

contra acto~ ~°' s7~t" ~~~.~;~;~~~~~ ;~~~:f~f;~iI ci~.D~~:.c1~·· 
- -f-' ' ... _ :::·i~·'' -:-'.t~':" -:· .. 't;;-/--'· '·'" . 

. El EsJado cóir:~iPe[.sona Ju;fdlca;'es respons! 

ble de.su conducta y la Sanci6n a que se ha~~ acreedora 

va dirtgtda contra·las Personas· del Estado. 

B).- ·cLASIFICAClON DE LA SANCtON EN 

DERECHO INTERNACIONAL 

_:-__ ::__ __ -

El Derecho Internacional a decir de sus tra

tadistas, no hace ninguna clasificación de las Sanciones 

que tmpone al sujeto que viola algún principio o alguna 

norma de ese orden Jurfdico; sin embargo podemos decir -

que la sanción de esa naturaleza se clasifica en tres -:· 

clases: 

1.- MORALES 

2.- ECONOHtcAS 

3.- MILITARES. 
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•• r ~, - ,-, , •-

1. - LA SANCtON. MORAL~. Es aquella por medio 

de la cual se le fmpon~'el ·Estadok~~Üjef~ tnfraetor del 

::~e:1~:r::::~."i~.:·t~¡;?~-r~~~i~~~}~~~t;f;~~·~t·!~·~nd:: 0e:: 
cusas, los hono·reS'~:-=-a ·1arti·a·n·d·érá ::·de1 ::E'~:~·ad~.:·:~~e-~tado por 

parte del Estado agreso~, etc, 

2.- LA SANCION ECONOMICA.- Es aquella medta~ 

te la cual' se le Impone al Estado perjudfcado toma algu

na med1da de tipo econ6mfco con el fin de perjudicar la 

economfa del Estado culpable o de crearle problemas de -

tipo econ6mico, y de esa manera presionarlo para que cu~ 

pla con la obligaci6n que contrajo. Como ejemplo de 

esas sanciones tenemos el Boycot; el Bloqueo Pacff!co, -

etc. 

3.- LA SANCION OE TIPO MILITAR.- Se caract~ 

rtza por ser de naturaleza violenta, como ejemplo de es

te tipo de sancidn tenemos, la guerra¡ y se utiliza como 

altfmo recurso, cuando materialmente se han agotado to-

dos los recursos que se encuentran establecidos por el -

flrden Internacional para solucionar el problema por la -
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vfa pacífica . 

. f) . .: LOS EFECTOS DE'.LASANCION EN DERECHO • 

. INTERNAC !ONÁL 

as.egufar'.cú:fjJJ1:it~~;gf2[{ts.f~·~{~:cjd~~~; 1 a ~~aii'r~d16~~.d~F· 
daño qu.e .l •. ~ fue.•ca uS'a do·~::· 
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XI l.~ 

INTERNAC rQNAL 

"¿' 

<::: ---~~:~s~At~~i~i·~0ó·~~ _:~11~E~~.~;EF'ECrI Yo"- El CUMPl:lMI ENTO o·E 

LA sMc10H?colrrErdó,; Ell LA sE'NTENcrA 1NTERriAc10NAL 

-:-Ha-''.quedaclo eshbl eci do que al productrse un 

dafto que ~iecta a· un sujeto de Derecho Internacional o a 

otro organismo:·de la comuntdad de dicho orden; naciendo 

uná relaci6n jurfdica que se traduce generalmente en el 

deber de reparar el dafto ocasionado, y en el derecho co

rrespondiente de exigir la reparación, esa relación se -

da entre los Estados que de alguna manera han entrado en 

conflicto; es decir, entre el Estado _agresor y el agred.i 

no existe ninguna forma 

eficaz para obliga~ el Estado 
_. 

responsable_ de algún acto 

daftoso para que cump 1 á con su deber, originado al obser-
- ' --"' 

var una condu~tacque·prddujo algOn dafio; ya que en Dere-

cho lnternacionat no·e~iste tin órgano encargado de dar -

cumplimténto á las r'eso~uciones que emanan de los Tribu-



-110-

nales de Justicia de ese,~rd~n, ;, se def/~1a>b~e
7

n~ V~ 
· luntad de·ios;(E¿i:~do~ ~'u1pa~ies,{é1;~um~llrnj~nté:d.(;u -

~:':-- ·;-.},~~,~~~ ,;:~:~ \~i;~-,._._.· - =~ :~ ,--_- - ~¿~;~ ·;~~l~~ ~:;P~--"~~~i~- -- -- --
·- -,>~:-;.;_ ':·. 

Existen sin embargo medios coá~ti~~i: o' me~-~ 
--·, ··-·-·- - . 

dios de presi6~, para que el Estado ofensor';,.i!e';l:ümpÍi-~ 
miento a sUs obri gaciories. ·A esos medios se 1~~· tia 'den~ . 

minado de diferentes maneras; asi se les:h .. ·llá~~do.ME~" 
Dl'OS COACTIVOS; MEDIOS COMPULSIVOS DE ARREGLOS ~E '~IFE-'-

- e··:. ~'" ·; •• •.. 

REHCIAS; MEDIOS COARCfTfVOS que no implican el '~st~ao de 
-'"·'" ._,._ -' .. 

guerra; PROCEDIMIENTOS FORZOSOS, etc., tales s~ri.clo¿ ca-

sos de, las represalfas, el boycott, la jnter·vcn:~i6n .. pac,!, 

fica entre otras. 
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CE L'A APLICACION COACTIVA OE 

/~ 

SANC.ION/ DE .DERECHO iNTfifNACION~(..~á di}' J. 
, ,_,_, >._[; '4 --

gi da generalmente o!,1a persaná'[Ju;:-fÍl{ca~ile1 Es'fado,• pera 

e" . º c ª sfo neP·.·.s·t· sr'~1··.•mda· .·"¡ r1.a1:g. e.;··c·a~-mº_.--ºi·t··.·.·.'..·e{sª.~.'_.eP;:.ª1.-.-~Hs~.~i~ij;;¿_~X}~.-d\c á nd ~ .. 
los en su , \é'~~·~j5'l!Jut;;,;d; 1': 

. '<;·'· --\~:·:;·~ <·:.,,:'-,-)~'.;;-~:~ {;'.~~:~- :::;~'.t:;·:;~"f:: ,:.:il;) >~<<< <~:.· 

.El ·frfi d¿u~~Is~.~~d~~:~:~.i~ii~r~ .. ~; ~1:·· .. 
· · :~ :r :·i~r~j~!I~~Y·r~~:~.~;~ii·i~f JiM;;{~mº-i-_ 

.~--B -,~ ~: -¿~;:~-:: c:::~:~,ác_t'e r,-<q_e~·' r_ep re_s,a 1 _,i.'a~ ~e) <M.~.n t~ 7 

tHiade Just1~1a·~}1i~átaC10 ~:~·!·~'e/apciil•
·raidé•·las~61en'i!5 ;¡';;;ia~:5¡;'¡;(t;'{ó!L~~1 Ekta-. 

-.- _,'~-~~'";~J?~~~'::. ~¡,;-:_:-;;,'·;:~- ,_~ ;-1:·· ~ 

--~ --·--'~io~~?~'~ ·-~~~:ºff~ ~~~~e:~t~!:~;:~~-~!~!, ~E·tt'B' aó~~·:e -~-: ~~é;;;-" -- - - -

(42). • ·.: ·t·. e,·~:} ·.: :·. }. · 
. ··p~~~ !).~b_/iin el~st~ e~'0cas~ ~¡>qJe aunque --

1 a sanción va dirÚiÍl~c~ (o(parfisulaf~s de un Estado, 
i ndi rectame'~te.'s_e''.~er]udi c.~~é1a'' ecÓ~ómf~···o Ja ,estabi 1 id ad 
pal íti ca ~él Eh~~'~ •én!:'luei'res iaerí:ia;~··P~~J; ~·~1 ár~~ a fe.f 

':::,,' ·.'.·'"··. ' ~,:/~~~' -:..[.·:· ·>':·\ .~:·.:,·.~ :<·.'.~~: 
ta dos.: ··- ·L:::_-:·: {:ri.~:'..~: ·,;,.: · · · · :-~;~·::·.·· 

~:}~>. ''-'>~----';t;.· ·.:::·; 

-¡42¡ Ke1Sen;· Hilrís:•~Ji~·'c;~~ .cJiág;~·92 · 
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e o N e L U.S 1 o NE s 

indivtduales .. 

es aquel 

garse a sí mismo. 

4.- La so~e~~~i~X~ ~~~~e~ ilimi¿bii'idad, -

stno la capacidad 4ue:·¡i~ne e{Es~ado par~ dete~~inarse 
por st. mismo y ·:de mane.ro aut6nomá. 
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tia recon~cido ar Estado como . 

. res--

Persona Jurfdica colect! 

vez que es portador de 

como un 

ese or--
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dad del Estado para contraer derechos· obligaciones. 

i~~- 't:il :o"ó'';;din~~~rS.~1c.~:~~· 1• Re.~pón~abi1 ¡~··· 
dad. nos ; di e~ quJ·ésill k~ ~ciris~~uellci'a e~cl ~.;vi de:}. > 

,-'., 

18.- En el Derecho Modernos~ .concibe·• ia -
' . ' 

Responsabilidad en circunstJnétas que. na.da tiene;qu{ver 

con la actividad o pasividad del sujeto, lo.'que:·d~· .. ~·~i-·~. 
gen a la teorfa de la Responsabilidad Objetiva./' 

19.- La palabra R~sponsabilidad is)g~1t;id~ l~: 
mera capacidad de responder, aún,,no ~e~p~nd}'e~'d,o~rí.i\,te-~ 

niendo. que ,.responder~de .h~.cho, x~.;~~'.i~~e~1~iú;;i!Jr~i~~!~~ 
garanth de que el deber será cÚmpli'd,o:·;~i ;;;••<fr'.t '" 

'',_ .+:> ;_:;;;~·-~ -::.·:- .f 

20.- La ResponsabilidadJlbj~ti~a'su~Je del -

hecho de ser tenedor o propietarlo d~ ¡;,I·"c~~.~·; 
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21.- La Resp~nsabfltda.d SúbJetiva nace de la 

culpa o del dolo; 

~- - ·- ~ ~·-«_.-! . ~:~:~~-- ?:;.·~~-~ --
·''' ii';~ {e-ati'_tbúy; iiesp~~sab'.i1tciad 

llér¿oriá's o ~uJe~t~~:\f~2óíi•' ~i~fü~üi>1eíia%il'i'i;ili~-ófíÓ~~ ~-=· 
vó1Jnta~1ois~s ii't~~·c:;2~n ·e~fm~~y propóstt~ co~~ieíite •·• 
y que· se Pr,~d~~~~ los :~'.f.;~t~s ;/~~ se p~op(,so. ~j~ 

···. 2 :~·: Jxisi~~n· ~~·rto~ me_d;tos~pj~~ · t::~tá~•;de 
1 uci ona r icis ·c~ntiiú'ti(d·~~~~r&cfe{t~{e~~K~ipri81!;·[~~/es 
medtos .son: :los; ~~Óffi~~s .>:io~:\:o~~ú~c;'5 y iós'ivi~íe'·ll~~- · 
tos; •7.·:.j• .;. <.+)•;;;·;;r:·~ '<}·,:~·· 

. .·w ··~; .:> .:~;- ::•;)• . .} . :~L 
-···~~·~ d~>1fü ~;:iúds d~L'í ~·;;~~'C:far¡dtdn de . 

Responsabi li dad,·df Ün•'~'it:~1~,:<i:~ :;r obÚ~~~i:j ón·qJrti.~ne 
. - ,. .·. ~ _,::.-.:·,~. :.-:·.:_~L:.:._.:.;::-'.'~ ,< ~-·::.: ·":: .. ~'.~~: __ ~:·~,~\ >J> ~.~< 

._a i a rella.i;~st6n'..~d€J~¿~]§j;kL)l ~;;;::_..;- . .:::;:•. --··~~··-·· 
::·: ·_,·.,-:_· << ,;,: 

25.; Cuando por cualquier medto. pacffico no 

es postb.le,' llegar a un arreglo, el Estado ofendido puede 

·tómar· una.medidi coactiva para lograr obtener el cumpli

mtento de la obligación del Estado ofensor. 
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26.- .. El Conte.nfdo de la sand~n en una reso

lución. de. tipó lnÚrnacfonal~ ·puede tener:. un· carácter M!!. 

ral, Econ6miéo o Militar.· 



8 I B L I U G R A I ~ 

1.- ACADEMIA DE CIENCIAS DE LA U.R.~.S, 
"Der~cho Internacional •ablico• 

_Editorial Grijalvo, S.A. Mªxicó, D~F._ 
1963; Versi6n EspaMola de Juan Grijalva 

'_Direcci6n de Y.A. Korovin. - -

2.--A. V. W. IHDMAS Y A, J. THOMAS JR. 

.-'1b-

"La Organizaci6n de los Estados Americanos• 
Traducci6n de Armando Arangois U.T.E.H.A. 
Unión Tipográfica Editorial Hispano Americana, México 

3.- ACCIOLY, HILUEBKANDO 
"Tratado de Derecho Internacional POblico• 
Traducción del Dr. José Luis Azcarraga. 
Instituto de Estudios Pollticos, Madrid 1958 

4.- ANZ!LOTTI, UIONISIO. 
"Curso de Derecho Internacional' 
Traducción de la Tercera Edici6n Italiana por 
Julio López Olivan. Tomo l. Primera Edici6n. 
Editorial REUS, S,A. 1935 

5,- CASTELLANOS_cl ENA, FERNANDO 
,; . 

"Lineamientos de Derecho Penal" 
Editorial Pórrna: S,A, M§xico 1969 

6,- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO 1 GRAN OMEBA" 
Li br·o· de EÚci órÍ Argentina, Edita do en Argentina 



7.- GUT!ERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO 
"Derecho de las Obligaciones" 
Editorial Cajfca; Puebla, Pue, _1971 

8, - GONZALEZ UR!BE, HECTOR 
·T~oda Po-Htica" 
Ed f ~orJ a) Jorfüa, 

". ..: . '~' :· · .. , :. ~; ··;é:~ .. ·~ .. <~ 
9.~- HELLER, HERMAN 
11 i.a:_· s·c,-,;-~·rá~t·a~~L-,_=--'.-.'- --· =· 

Traducción; de!· Doctor f1ar:J ó 
U.No'A-;H_:--•- ¡955··· - --

10. -. KhSEN, HANS 
"Te~rla·Gerieral del 
Edftorfal llacio_nal. 

11.- KELSEll, HANS 

_Cueva, 

11 Teoria Pura d~·l o~-ré-éh-_o~_~'-_, :.- :''··'.-~ :-
Eudeba. Editorial Unfver~!~arfa,~B~enos Aires 

::\) ._._- _!:·' 

12;~. DPPEHHEJM, L ••• ·.-i~;i-i.>', 
' "Trata~ii-dé'~o~r~-~ií~i'ii't';c~~~tf.;;;''.;¡ 

uctava 'Edlé16n- lriglesa'•;;-fraduc!da 
López Olfvari Y·_J. ,M;•· castr·~.:.Rea_l ~ 1961 

13,- RUDRJGUEZ Y LU!S,_-TORRES 
"Enciclooedfa Jurldica Éspáriota• 
Tomo Vlg~simo S~pt1mo. Barcelona 

-119-



- -.,::·; ··. " ' 

14. - MOKTON A. KAPLAN'v ~>1criL~s~'E B. KETLE~BACH 
Edi toriaf·umusa:'w1~1'.ks.A·i.'.fi~x1~i. ms: 

•• - , .:,.e:. ,~;~.~;;_·,,;~:: :~::: ::;.·-.---~ -'",:"~'" ;.. <·-

15 ~- M; ~~Ll.I~AigR~~s~, ~'~I~;,i~:;;~~~E~~ QJ1~~ANA 
".oere~hoY1'r1 dr.·~~é'i~iiái •PÍÍ'hi•i';;';;"C:fr ~:~~",· _i· 
Edición L1brer.la;:;de · colii.gio,;•eüeriós.\Afres, 19.SU· 
_ -~"--: ____ ~-' :;:,.,._:;- -:~:::::_~~.¿::._:_""~~:::_-"f;,¡;;:;_:_:.:t~,__,_:_.,_ ~-=--

-:::::-:.:ye;,!?·~ ~,,,..,.,~ __:__· 

;¿~:p!~:':i~~~tii::~~~á~~~~~:~;";i:~:·:; ..•• 
romo ;I; ·,;;;Edito r1 a'l·, An.i:i gua· L·f b red a Robredo. 
México, º;f;,;~:1967; ,/;¿ · · 

17.- ROSSEAUi:CHARLES 

"Derecho Internacional Pübl ico" 
Tercera Edición. lraducción de Fernando Jiménez 
Artiguez, Ediciones Ariel Barcelona 

18,- SEARA VALQUEZ, MODESTO 

hDerecho Internacional P0bl1co• 
Editorial Porrüa, S.A. M~x1co IY71 

19.- SEPULVEDA~ CESAR~ _:_- ----=------=-- ·---'- -_=- -

"Derecho Inter~aciorial PO~lfco" 
Editorial Porroa,·s,A. Héx1co, 1971 

-120-



20.- SERRA RUJAS,cANORES. 

"Teori~- Gener~l del ES'taM". 
Editodal. L1br.ei'la• Mánue1 1 Porroa, S.A. 
Méx1co; 1964 · ··· · · 

21.- SORENSEN,~MA~¿~~fJ~E •. ~;:c ... 
"M_anua1 de· Oe~ec_h~ "lnt~rií~c1o~ar·Públ 1co'' 
Fondo de cü1tura 1 (c"oniimú:aié• ·.1rroducc16n de 
uo tac 1 on Couri g 1 e· ¡ía rá:'.1 aIPaz~:¡ nternaci ona l 
México,. 1971 .. <._ · ·2;L •... , •. 

'.~, -~~.·:::~:i~ ~ Oof' 0: "_:,_ 

22, - VERDRUSS, ALFREU. . , . 

'Derecho lnternacion~l PÍiii1íd~" -
Traducci6n de Antonio Truga1 y Ser_ra 
Madrid, 1955 

23.- WOLFRGANG, FRIEDMANN. 

"La Nueva Estructura del Derecho Internacional" 
Editorial, F. Tr111as- S.A. 
México, 1967 

-121-


	Portada
	Índice General
	Capítulo Primero. Los Elementos Esenciales del Estado
	Capítulo Segundo. Los Sujetos del Derecho Internacional 
	Capítulo Tercero. Las Doctrinas sobre la Responsabilidad del Estado 
	Capítulo Cuarto. Análisis de la Sanción Internacional 
	Conclusiones
	Bibliografía



